
Atlo OOXLvm . .:..ToJ.to IV. N'dm 824 .. :-Pdg. 353 · 

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIF.A 6ENER~L. OE 1N$~RCIQNES -·- -·-Bl pa~o aará ••elantado, no admitiéndose •ello• iu precto •é I•. lnaerctóa · 
• 4e · aetentlt oéntimoa por cada línc• ró tn.otOn. ' de correó&. · 

Madrid. • • • ... • • • • • • • Un mes. , • ~ • • • 5 pe~etaJ. 
Provincia.. . . . • • • • • . Un trimeetre. . . • 20 » REBAJA GRADUAL 
Posesiones de Afrlca. ·, . Un trimestre .••• 80 
Extrar\Jero. • • . . • • • • . Un trimestre. . . • 45 

. Na lll•ml611 oayo rmporte euada.4• l.Sll'f"~ ol· J.Q por :lOO 
Idom i.d· df. WiQ I~. , ~qw por. lOO 

REDAOOI6N Y ADMINIBTRAOI6M 
CALLE DEL. C~:RMEN, NÚM. 218, 

ldom íd. dé 2".500 id. ·· ol So por 100 
Idom leí. · Ct(;,ooo íd•· >el 4o ,01':100 

Laa de•aubaataa •• rJC..n · par tarifa eapecilal. 
Núm~ro •uelto, 0,50 

-SlJ.MARIO-

Parte ofiei~al. 

Ministerio de Marina: 

lteal decreto' di~p~iehdo' qitl!' las obras ci· 
viles de· los ru·sMia~s y · apostaderos se 

. pong.tln ct oo,; go¡de;un Arquitecto. de la lo· 
ea.li,dad, nom.IYrado,. a' efecto p,or: el C~h 
mandante General del apostadero re$· 

· pectivo: · · · · · ·· · 

.Otro crean(ló· Jri~' 'i n..~p~céión Centrai de las 
~rabajos encomendados por el contrato 
de la Esóuadra tí la· Sociedad Española 
de Construcción Nrwal. , · 

Otra pramd1Ji6fldo al empleo de Inspector 
general del Cuerpo d& Ingenieros de la 
Armada al Ingeniero Inspec:tQ:r de prli· 
.mera clase D. Leo!f~io Lacaci y Diaz. · 

f)fro. di~ie'iuJ-6 -eesg, en los dlstmes d13 Po· 
miSion661(, E.~rflualidad~ 'JI . de Presi· 
dente de fJ. Comisión J)ermanente deprué·' 

· ba$ de· md'qítinas dé los bu;ques, ellns
. peél~ 'gefUI#fal tfe :Inget•iet~M de la Arm.li-' 
· da D., Jleoncio Lacaci y Dtaz1 y nom· 
. brfi.ndole·para el cargo de Inspector. g.~

. tieral del Cuerpo y Vocal de la .Junta Su· 
' perior de la· Armada: · · · 

Oiro nombrando para etdestino dé Inspec~ 
tor de diques y pruebas de máquinas al 
Ingsnier'o Inspector de primera clase don 
Cayo Pugq y )~(añach. 

Otro promvviefldo al empleo de Ingeniero 
Inspector de primera clase de.l Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada .d D. Salva· 
dor Páramo y Aguilar; Irtspector de se· 
gu'fda clase, ·· 1 ... . • 

fnro disponiendo·p&Se á · sit"ación a. ~r
tel el I ngemer.o l'n8pscfoir de primera. cJa· 
sede la A,.nrta~ D.; ~lpador P4ramll y 
Ag'!4l·iltV. . . . 

Otro.aprabmedo elReglam.eltJIJ [)!lrafJ~t~ 
tí~1das de' P.doro y ¡(j)apif.Wn .iJeJa . ;!llf#i~ 
mercat,te.~ . .., . . . · 

: · it.lBtetlo ¡~·inst~ae~ltt Pij~liea !J Beuia '~a: . 
Beál dééreto admitiettdo la dimiswn- • del 

carga tle Delegado Regio, !P'I'esidente ds . ' ' ' { . - . ~ .. · .. ' .. ._ . ' . . : 

PARTE:. QfJ,CtAL .'·.(.·: 
· . .... -

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. ~. 'lll RtliÜ Doñá Victoria Eugenia y 
SS.',AA.)m: elfffnc\~pe de A~turiás 6 In· 
tantas D. J .aime. y . D.~ . B,eatriz continúan 
Siri Iió.vedád ·en. su importante salud. 

De igual beriefl:Ció disfrutan las~demás 
pel'.Sonas de la Augusta Real Familia. 

D·E MADRID 
l

la J1enta m«ni6ipal de primera enseñ~~tn· ·· 
za de Maclt:"id, d D. Juan JJ'ranoiSCQ · 

. Ot~o:c:;~rando Delegado R.· egio, l?re.!id~ 
te de la Junta municjpaJ de.pr'{mer~ eu" 
señanza de Madrid, á D. Oonra~t? Soijo-
na y Bas6lga. · 

Otr~ asc;cndiendo en sx ~fJ!_pJea ~,la C':J~f!{): 
r~a de Jefe de Admtmstración, Ctvtl eh 
seg'Hnda clase d D. CarlOS Puen~ fl U7Je. 

· da, Astrónomo del Obse-rvatfwi8' de Mw 
¡:lrid ... 

' Otro concediendo honores (le: Jef~ df, ~dmd· 
nistración Civ,i~, con ,x~~cújfl, ~~~; tpdf' 
clase de dereéhos, d D. Valentín l!fdr· . 
quez Navarro, Jefe IJe ~rcera Ql{~Se del 
Ou:erpo facttltativo de Estadística, Jet~ 'de 
Negociado de segunda claBe, jubilado. 

Minl~terlo de Fome~~~, ' . • , ' ' 

i Rear decreto disponiendo ·qué' ¡6· 'DírB'ccilfiii 
General de Obras Públicas ·Y la de Agri.i. 

. cultura, Irtaustria y Gome~cio tU.cteK )as 
· órdenes oport'Wnas p,ara qWJ alca~'n i'?-· 

mediata. realidad . las . fesolitci(JMs . 9~e 
en relaet6n con ellas Sé .tndicah. · 

Otro admitiend9 la dimisión del car[Jo. de' 
· Presidente de la Junta Central'ii'e Cb1oni· 
zaci6n y repoblación interiOr' ti •D. l!er
mín de La8ala y Collado. 

, Otro nombrando Presidente lle .·la Junta 
Central de Colonización .y.repo[JJ~ci.ót~- in· 
terior á D. !fJdurtrdo Cobi~n y fioffignac, 
ex Ministro de la Corona. . .. 

oiro declat"ando juúilado al In8~ctor ge
ner~ del' Ouerpo de lnge.n-iel!OS de · Gt;m~-. 
n~s, C~nq.les y .fuer!os 1). {tici,J,r;f/,,Q Cf!,la· 
r~ne:u y , f!larria. . . 

qtro .q.dmitiendro la ren~ia .. del C_(Jfg,(), rJP, 
Jefe provincial de FQmento,. PresícletJ,te 
del Consejo de Agriculttira 11 Ganarferia 
de . Ciudad 'Raal, ti D. Lui8:B~era:y lié~ 

.,,.,.,,.de la Vega• · • !· .. 

OWt· ..OOWriJndo. Jefe prttvimial d& Fmltm· 
· tn; Pfo~idente d4l. id.em ,id,, . tfl.: ~e C'i'Wdad 
Real, á D. _José Medrana Rosal~1 , · · 

Oh-o admititmdo la renwnciá1 del cargo . de 
Jefe. pro.vincial de Fom~mo. :Prui~cmte 

MINIS.TERIO DE . MíJtl~t 

. "EXPOSIOI<iN ·· 
SE:&OR: La escasez , (})Ktt1l~d.i.Gar~a: •. de 

Ingenieros Navales, cuyo Cuerpo,está en 
amortización, sin que hasta, .el.:pref:!~nt¡e 

se hay.a procedido á la reorga~z~q~lln,~e 
un Ramo tan importante á la vida de ~a 
Marina, ha llegadQ á tal .ex~remo, q~e, 611 . 
preci$<) buscar el medw .. Ql' ir dism,inq· . . ' 

yendo las atenciones al escaso personal 

del idem íd. ítl; de' Santander; d D. Alfooe-
dó MdaiJ. · . : 

Otro nont,t'á1Ú1o.léf~;prdvincidl de .Fómtm· 
ID, Prssidente del ·1dem ül. id.· ds San tan . 
. ~. ~ [J. ,Fraf1C~BPO. Sfl~~ ,.Trfip!lfl~! . 

OfA:d .ntnllf1wand6.Jefe·províMial de Fomen· 
. ·ro, PreMatm~ del UM1t' · i{l¡ ~- de Sal«c 
m~n~~. ~ ;a! Q;prif;¡W? .(C~f~han Sant()S,. 

Mfnf!lerlo dé 8racfá y Justlola: 

, Real orden 1~PJ.qf'~t14_q cfil~P,S. l~ lj~~t'" 
cia~, téryntfiOSJ?OS~oriiJ~ u_ s.~ Pr,6fr()gds, 
otorgadas d fos 'Jueces de pnmera 1nstan· 
cía ~· instr~ . C1fti como las menei~· 

, .~ .i(>s, JVpt.qr.ios, ~11~t}do que. foqos e~lqs 
s~ .. ~fWYt;'?-~r~~ fl{rJ.!(~fHJP.> S'lf.Y respectwos 
c"a(gos el 4ía, 28 d~~ q,C~1fat, . ·· 

Adq~~alatr'aoüa Glntnl: . ' . 
GOBERNACr6!f • ...!.:SilbSeéi"6t1R'fll'.'- ·RelaciótJ 
'•'de lfl8 ~ide«>s qu~kam sido adw'itidos 

como-a$11imtdetNhn SHtJ/,rJo del · C~er.pa de 
Seput:~:. · ·' ' · 

ANEXO 1. 0 - BOLSA.,...lNSTJ7l'U!JIO M:&'llliORO· 
LÓGICO.-ÜBBE~V,~p;,p¡& ~+»RIP,.-
8UBASTA8.- ADMINISTRACIÓN PROVlN· 
CIAL. - A~P.~Qs: QjJC~!LES. - SANTO· 
RAL.-EBPECTÁOtii.Ot:C' ; 

~.: :., , ~~~2.ii;:-:~z.t!!o,~: . .::...ou~riBos ~TA:nts~ 
TICOo DE' . ' . . . · · ' · · · ' 

GuJ<JRRA.- Jmita CalifÜJ~dora de Aspf~ 
· riirit'es i destinos dfvUes . ..!......H"zaeifm a~ 
· · 108 &rgrt~~tei e. tic&W,, ·11• ncenciades ~ 
· · todas . c/4ses ffll6 liaftt ~t:W sfgpifieado$ · 

p"'ra. fos ~p.t~ t¡A<e ~e ~Pr_~an. · ' 

RelaciQn nmKm(d de los . iwwi(l~. cuyas 
. :~lmw~a$, ha-n .(lit~ (JW"ff. .rJ/!. CI»,JCUt'·· 
..SQ P!lr /.w .W.~iVf?~f1~6 S,e ,$f<J!r~lf'.n· .. 

HAomNDA • ....;.,Junta ·Clasifleadqra de las 
· O.bli~o. io. nes .pr. !leed .... ~ptes.de. J~·.J.· tra ... JPIJ\f,"•. 
¡ Re~l~t! d,e crfd. f:~o~ n~'IJfff{!}.J;J,po,r oJ/fi.~ 

gamones de l~ úUlma gusrra dé" Ultra-
mar. .. .. ·· . · 

~~~lf,l,c,~s Y i;,~~tipd~fWei ,dé. resguardos 
publreadbs con anté'I'Wr-ldti(i; ·. .·. ·· ··· 

!' · 

~~o ú~TJI,l,l!~ aur~.'~sALA.~ 
D,E ,L(>, CJ:Y1:L·-yf'1f~pq~ ~#)(6Q; . . .. . 
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lumentos, siendo algo mayor en el Arse
nal de la Carraca, tanto por los gastos d~ 
distancia, como porque cada visita á este .. 
último representa el empleo de un dia 
fuera de su ocqpación O}"dinariil. · · · 

En este OOJJ.cépto, el Ministro que sus• 
cribe tiene el honor de proponer á V. M. el 
~nido proyecto de Real decreto. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1909. · 

S~OR: 
A L. R. P~ de ~. M., 

Hctor larl& CnetÍ f hlas. 
REAL DEGRETO: ' . 

A propuesta, del }Jinis1ro .de Marina, 
de acuerdo con ·Mi Consejo de Ministros, · 

Vengo en decretal.' lo siguient$ 
Articulo 1;0 . Las obras civiles de los 

Arsenales y · 1Aposta®roa s,e · ·pondr:ári á, 
cargo de un Arq\litepto de . ~a looaUdad,• 
nombrado aléfecto •por el Comandante 
general del 'A.postaderq 'respectivo, que
dl\ndo dicho Arq,uitecto á las inmediatas 
órdenes del Comandante de Ingenieros · 
y del General Jefe del Arsenal. > · 

Art. 2.0 Los , ~qui~e.qtos dé los Ars.e- · 
nales de Ferro! . y CaJ.'tagena disfrutarán 
una gratificación de 3.000 pesetas anúa· , 
les y los de la Carra<Ía de .ttOOO pesetas." 

Art. 3. 0 El Mbiistro de Marina dar~ 
las oportunas instrueció:aes para el cum
plimiento de este Relll decreto. 

Dado en Palacio á diecisiete de No· 
viembre de JDi1 nol"ecientos nueve. 

El Hlnlatr~ de Marina, 

JI.Ur laría Coacaa 1 Palaa. 

ALFONSO. 

EXPOSICIÓN 
SE~OR: Constituidos en los Apostade

ros de Ferrol y Cartagena las Comisio· 
nes inspectoras de las obras encargadas 
á la Sociedad Espafiola de Construcción 
Naval, se nota en el Ministerio de Marina 
·la falta de un Centro encargado de re
unir todo lo que se refiera: á tan importan· 
te servicio, que diseminado hoy entre to
das las dependencias del Ministerio, ca
ree~ de la unid~d de tramitación necesa
ria p~a póner los intereses del Estado 
en las a0bidas condiciones de garantía 
y responsa~ilidad · para el Ministro ·del 

Ramo. . 
Aparte de las obllgaeiones q,ue encie

rra el cumplimiento de la parte propia
mente del contrato, hay otrq.s muchas en 
las' especificaciones que represen tan gran
dl'il desembolso& pára el Tesoro; · eolllo 

. por ejemplo, las pruebaa .de corazas que 
'68 pr.~iso hacerlas en Inglaterr.a á. costa 
del Est ~ado, debiendo éste sufragar el gas
to de sie.+.e nuevas plancha& . de blindaje, 
mAslo&· 8~paldones,' pólvoras, ·munioio. 
nes, etc.¡·y ¡.~gar un nuw•?so personal 
en el extranje~"'.o; '! C()n:to qmera que este 
y otros asuntos '":te.eaitan una dirección 
permanente, · tant~ pa:•:,~u fiscalización 
como para llamar la até:actón de guien 
a~orresponda r con la anticipación debi· 

. ~ ·aobr~ las.~ qtr~'padildn 
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derivarse de tan vasta materia, el Minis· 
troque suscribetiene el honor de propo
ner á V. M. el unido proyecto de Real 
decreto. 

·Madrid, 17 de Noviembre de 1909. 
·. S~OR: 

A.L. R. P. de V. M., 
V¡etor ·María Coneas y Palau. 

REAL :OECRETO 
A propuesta del Ministro de Marh:ia• 

de a~uerdo con. Mi Consnjo de Ministros, 
Vengo en decretar lo 8iguiente: 
Artículo 1.0 ·Se crea una Inspección 

Central de los trabajos encome.ndados 
por el contrato de la Escuadra á la Socie
dad Espaftola de Construcción Naval, ;i 
cuyo frente estar~ u.n Capitán de Navlo 
ó Capit~ de NavíQ de primera ciase. 

Art. 2.° Formará parte de dicha Ins
pecói6n un Con'J.isario y un Jefe del Cuer
po ~~ne¡ai, y no ~isponiéndosé de perso
,nal de JJJ.genier,os y de Artillería que 
pueda estar . agr~g!ldo á la misma, el Mi
nistro dará . las , órdenes consiguientes 
para que preste~ su auxilio á la Inspec
ción uno de los. destinados en el Minis-
terio. ' :' · 

Art.. 3. 0 El Ministro de Marina dará 
las instrucciones precisas para él funcio
namiento de esta Inspección, sin que se 
interrumpá la gestión . independiente y 
necesaria de cada 1,1no de los Centros del 
Ministerio. 

Art. 4.0 El Jefe de la Inspección será 
la única persona con quien se entenderá 
para todo la Agencia d<d la Compaftfa 
constructora. 

Dado en. Palacio~ diecisiete de N oviem
bre d~ mil novecientos nueve. 

Bllri!Distro de Marina, 

lí~ter Haría Coneaa J Palan. 

ALFONSO. 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, · 
Vengo en promover al empleo de Ins· 

pootor general del . Cuerpo de Ingenieros 
d~ la Armada al Ingeniero Inspector de 
primera clase D. Leoncio Lacaci y D1az, 
con la antigüedad de 15 del corriente 
nies, para cubrir vacante reglamentaria 
producida por el p~se á la situación de 
reserva. del Inspector general D. Enrique 
García de Angulo ·y Esteban. 

Dado en Palacio l dieciocho de No· 
viembre de mil novecientos nueve. 

El llllnlatro de Harina, 

Vietor Maria Conr.as. 

ALFONSO . 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Oonaejo.de Ministros, 

Vengo en aisponer cese en Jos destinos 
de Comisiones y Eventualidades y .de 
Presidente de la Comisión permanente 
de pruebas de máquinas de los buques 
el Inspector general de Ingenieros de la 
;\l'JP4~~Q- Leo»oio l¡acaci y _J>iaz,,y .. eu 

' • .• . 41 4! ·'' ' ~ 

nombrarle para el cargo de Inspector ge . 
neral del Cuerpo y Vocal de la Junta Su
perior de la Armad a. 

:Dado en Palacio á dieciocho de Noviem· 
bre de mil novecientos nueve. 

El Minietro de Marina, 

Victor Maria Concas. 

ALFONSO. 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para el destino de 
Inspector de diques y pruebas de máqui· 
nas al Ingeniero Inspector de primera. 
clase D. Cayo Puga y Mailach. 

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem· 
bre de mil novecientos nueve. 

Ellrlluistro de Marlllll, 

Yi~tor .Maria Coneas. 

ALFONSO. 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Inspector de primera clase de la Armada, 
D. Salvador Páramo y Aguilar, pase á la 
situación · de cuartel con residencia en 

·Madrid. 
Dado .en Palacio á dieciocho de No· 

viembre de mil novecientos nueve. 

El lllinistrQ de Marina, 

Vieter Maria Concas. 

ALFONSO. 

Á propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleO de Inge· 
ni ero Inspector de primera clase del Cuer· 
po de Ingenieros de la Armada, para ou· 
brir vacante reglamentaria, al Inspector 
de segunda clase D. Salvador Páramo y 
Aguilar, con la antigüedad de 15 del co-
rriente mes. · 

Dado en Palacio A dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos nueve. 

El Ministro de Marina, 

Víetor Maria Concas. 

ALFONSO. 

Extracto de los servicios cüllngeniero Ins· 
pector de segunda clase de la Armada 
D. Salvador Páramo y Agtdlar. 
Ingresó en el Cuerpo de Ingenieros de 

la Armada con plaza de Alférez de Fra· 
gata alumno en 17 de Septiembre de 1879; 
ascendió á Ingeniero segundo en 17 de 
Octubre de 1881; é Ingeniero primero en 
22 de Octubre de 1883; á Ingeniero Jefe 
de segunda clase en 26 de Febrero de 1888; 
á Ingeniero Jefe de primera clase en 2.5 
de Febrero de 1892J y . á. Inspector de se
gunda clase en 26 ae Abril de 1905. 

Desempeftó los destinos de encargado 
de las segunda y tercera Seccionelf del 
Ramo de Ingenieros del Detall, y los de 
Profesor y Jefe de estudios de la Escuela 
de Maestranza en el Arsenal de Ferro!. 

Prestó sus servicios en el Apostadero 
de Filipinas desde 1.0 de Enero de 1881) 
hasta el 5 de Mayo de 1890. 

Desempeñó varias Comisiones en la 
Penfnsula y E)n el extranjero, los destinos 
de Auxiliar y Jefe de Negociado en dis
dntas Dependencias del Ministerio. 
, Fué Vocal de varias J-y.;ntas y_ Comisio

nes, rom:o laS de ~~b .de deblif!l.d'e 
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Subic•, «Exposición de Filipinas», «Estu· Inglés (dos cursos). 
dio·del convenio de arqueos con Italia», .Dibujo línea! (dos cursos). 

do para empezar el examen no estuviera 
presente 61 6 los Oapi~anes, nombrarA 
uno ó dos Ofici,.IE!!:I de 111. Armada, Ayu
dimtes d.e la Comandancia, al objeto de 
que en ningún caso deje de efectuarse 
aguél. Este Oficial ú Oficiales continua· 
rán de Vocal todos los dfas del examen 
en vez del ó de los Capitanes . 

«Pruebas del dique de Mahón•, «Con ve· Las asignaturas de Cosmografía, Nave, 
nio de arqueos con Alemania, Suecia y . gación, Trigonometrfa esfériea, Meoáni· 
Noruega>> y «Redacción de las b!lseS para ca, Inglés . y Dibujo podrán aprobárse 
las Centrales · eléctri~;:as>~.- ·. · , . . ·, ' tainbiéQ ~n ;Jas Escq~las espe.Qia.Ies de 

Cuenta m~s de trein~a años de servicios •1 N:á'!lttca, de ~nd~stria 6 Artes y Oficios 1 
efectivós y está en posesión de varias . Superiores de Comercio, ínterin no se 
condecorB.ciones, entre ellas la cruz de la creed los Institutos Náuticos Oficial~tt; · 
Real y Militar Orden de San Hermane- JJ), Ser aprobado en examen por el 

.8. --El Capitán de- Navío, Presidente, 
oficiará un mes antes al Comandante de 
Marina respectivo, recordándole que co· 
rresponde invitar á la Asociación á ele· 
gir el Vocal ó Vocales Capitanes. 

gildo. pFograma que expresa este IWglamento; 
EJ. Presentar certificado de haber na· 

vegado: cuatrocientos dias en vapqt Iio 
inferior á 500 toneladas de arqueo tohtl, · 
teniendo que efectuar, por lo meno~J,dÓS• 
cientos de ellos en navegaciones de al tu· 
ra ó gran cabotaje, el que aspira (l.l titulo 
para vapor. 

/;-. propuesta del Ministro de Marina, 
de conforrni~ad ·con la Jtp~ta Co~sultiva 
de la Dirección ·General_de Navegación 
y Pesca Marítima y de acuerdo con Mi 
Oonsejo de Ministros, · 

Vengo eQ. aprobl¡lr el adjunto R13gla· 
me11to para obterier los Títulos de Piloto 
y Capitán de la Marina mer<!ante. 

Dado en Palacio á dfeoiocho de Noviem· 
bre:de mil novecientos nueve. 

· ' ALFONSO. 
BI ){lnllllirQ de ){arlna, 

Víetor María Coneas. 
BE_G-LÁltiElf'l'~ 

para obtener los Tita los de. Pi· 
loto y Capl:tán. ·de la- Jlarlaa 
mereante. 

Ca~egcrí!'' eJJ, que se cUvlde 
la C¡p.~era :n4;~;~.tjca • . 

1.0 , La Carrera ·náutica tendrá las dos 
categorías siguientes, con la esfera de ao· 
ción que se expresa: 

PILOTO 
A). Puede desempefiar en v~por ó ·ve~ 

lero, según le autonce su Tftu1o,·el car· 
go d13 Oficial y el de derrota eii todos los 
mares; 

.B) . . Puede mandar yapor ó velero, se· 
gunsea su título, de hásta 700 ton13Ia!ias 
de llrqueo total en navegación de cll.bota· 
je, y de ll!lSta 400 toneladas de árquep tO· 
tal en n!}yegaeión de gran cabot!lge, con 
la condición de haber cumplido veintiún 
aflos de edad. · 

CAPITÁN 
A). Puede ser Oficial y Ue.v11d~ de

rrota en todos los mare$ en vaporó ve· 
lero, según su especialidad; 

B). Pue~e mandar buque de cualquier 
desplazamiento, según su especilidad, ~n 
toda clase de navegación; .. 

C). Tiene opcjón á entrar en las opo· 
eiciones para ar.que&dm;l)s y para.etpro_., 
fesorado en los Institutos. náutjcos oficia· 
les, cuando .11e creen;. .. . . 
' JJ). Tiene der~oho para. ser examina~. 
·doren los exámenes de l'atrones, Pilotos 
y Oa.pitanes. 

PILO:J_'OS 
2.0 Para obtener el Título de Piloto se 

requiere: · · · 
A). Ser inscripto para navegación .. é 

industria de mar; . 
· ]J);. _Habe:t' cumptido dill6is.iete atl.os; 
fJ): ' Presentar lo!! certift'clidos de'h'abel' 

api'obadll '~n los Institutos Generales ·~ 
Téciii6bs. oflQitilés, 6 en las' Áé~dei:nfj¡:~ 
o~'clal~s. 4'e In~~iihj~s Clv~l~s. 6 en fas 
Acad~·tmas Mihtares las asignaturas de: 

"Geo-gtafiaunivérsal. ' · -· ., 
Historia universal. 
Ffsica. ' • _,. 
Aritmética, 
Algebra.. 
Geometría; 
Trigonometría plana y esférica; 
Cosmografía. · ' 

· NJVJ~ga,ción. 
*"eclúúca apUca(la. 

Trescientos días en velero no inferior 
á 300 tonalad~ de arqueo total, teniendo 
que efectuar, por lo menos, ciento cin· 
cuenta de ellos en navegaciones de 4ltura 
6 :gran cabotáje, el que aspira á tlJulo 
para Vf3lero. · · . - · 

·cuatrocientos días ehtre vapor y vele· 
ro en 11!-8 mismas cóndiciones -anteriores, 
haciendo la mitad en cada clase, el :que 
aspire al titulo' (le vapor y velero. ·· 

EXAMEN PARA PILOTO 

9. No puede ser Vocal el que se dedi· 
que á la enseilaiu¡a para Piloto. 

10. Antes de empezar el examen en
tregará cada candidato 20 pesetas por de· 
r~hos de exámenes al Vocal Capitán más 
moderno, de cuyos derechos se pagarán 
los gastos de escritorio y material para el 
examen y el resto lo percibirán los Ca pi 
tanes, en próporción á los dfas que hayan 
concurrido cada uno, con tal de que no 
exceda de 20 pesetas por cada Vocal y día 
que hayan asistido á examen, pues io 
que exceda de esto se reservará para for
mar un fondo destinado al Montepío de 
los Oficiales de la Marina mercante y 
mientras no se oree esta Asociación, se 
depositará en el Banco de Espaiia y lo 

3. .Los exámenes tendrán lugtr eadl· administrará; la .Junta Consultiva de la 
seis meses en Barcelona, Cádia y Bilbao. Direceión·GeneraldeNavegaciónyPesca. 

El candidato puede prestar el examen 11. Los candidatos se examinarán por 
en cualquier convocatoria, sea antes de ,el orden que les corresponda en sorteo. 
empezar las prácticas de navegación, se• Este será público. , , 
después de empezadas, ó sea despuéS de Cada candidato llevará al examen los 
terminadas. · · .· ' · ob-jetos siguientes: 

Para prestarlo presentará un mes an· :Lipiz. 
tes en la Comandancia de Marina donde Pluma. 
deba tener lugar el examen: . . . . , Dos· compases. 

A). Solicitud para el examen, pidfén· Dos cartabones. 
dolo para vapor, para velero 6 para va~ . Trasportador. · 
por y velero; · Alman!lque náutico del all.r.:, corriente. 

B). Cédula de inscripción; Colección de ta~las náuti'..:as .. 
C). Los certificados a.ead6micos cita· Una; ·oarta particular 'óspafiola, com-

dos en el punto B) del artícul.o prece· prendie.B-do el puerto e~ que se examina 
dente. · el·candidato. _,, 

4. El Qomandante de M.arina enviará Dieeionario Ingl&!-Espaiiol. 
los certificados á. los ·Institutos corres· :Un instrumento ~e refi~xión 
pondientes para su oon.frontaci6n y lós El Dep~i1o Hi1rográfico pr¿porciona· 
entregará al Tdbunal de exámenes que rá á los .tribunales de examen un derro· 
los revi~ará, y: no admitirá al candidato tero en mglés, el que partido en trozos 
que no los presente todos y en regla. po<lri servir para que hagan la traduc-

5. El Tri\lUnal de exámenes para ob· eión-eimultlneamente varios candidatos. 
teneP el título de- Piloto lo formará: " 

Un Capitáll de Na.vfo; Presidente, . Procrama de exámenes 
Un Teniel;}te de Navío, Secret~11ro. . P.ra Pllotos. 
TFes Capitanes de la Marina Mercante. 12.-Prlmera p~rte.-EJerciolos prácticos. 
Se procúrará que el Teniente de N avío · · · eacr1toa ó dibuJados. 

haya sido Profesor de.alguna Escuela de GRUPO l.-PROBLEMAS DE ARrrMÉTICA 
la Marina Militar. Y ALGEBitA 
· En los Tribunal~s de los tres puertos Operaroon:sexagesimales.-Aplioilción 
serán los mismos; el Capitán de Nayio 1 de la regla de tres, de compall.fa, de in te· 
el Teniente de Navio, que serán deliiin.a· tés y de de3cuento en la resolución de 
dos ro~ esta comis-ión, cuando mettos probl~mas mercantiles.- Resolver una 
pQr os . attos, no ~(l.rán rel~v,a.d9~ ambo• ecuación numérica de primer grado con 
en el mismo {tilo, y el releyQ· de .uno de ttnainoógnita.-Idem dos eón dos incóg
ellos no serA dentro de una de las dos nitas.-Resolver· un.a .®uación de segun-
temporadas de examen. . . --"- . d d inA~ 

6, Dos V ocalea Cl\pitanes los nombra• ? gra 0 con U!I!l:. , . uvgnita.-En una. 
rá: en Barcelona, uua de las Asoeiacionetl tor_mu~a algebra1~_ª1 flt. . e· da el valor d-:, 

e . una incógnita y eefa-,,:xpresada en letms 
locales de apitanes. y Pilotos, alternan• sustituir éstas por sus. valores numérico~ 
do las que Quenten mál!l de lOQ. so<íios en- dados y calcularla p~ me.dio de logarit
tre Capitanes y Pilotos; ell C4diz, l~ .Aso- mos.-:-Cuadrad'os, oaboalé '-íces cuadra
ci~a,i6n de Capitanesy PUotos.queoi)uen· das y cúbicas po:t m~. at.q."(f_ .-;_· log9J.;itmos. te con m¡1.s de 100 soeios, y en su ~~to, · 
los d~signarA una Asamblea de: lo!! mis- Gaui>ó' II.~PROiit~A$' ;;~~ GEOMETRÍA. 
mQS QOn. voca(la y_ P. residida . por . ekéfP., <R:ssqLut:I6N oRDJo-.A. nB: z.os TiuGo~w~ 
mandante de Marina;: en .Bilbe.<\ w.e:nC)m• d11Uoos). · · ·· · ·' ' -· · 
brarán del miBlllO m,o\lo Cllle ~Jl Da,roelo-· -..20)2$tru.,(~ un.a esca}Q. d~ . mil p.;.ifes _ 
na. El ierc(lr Vooal será elegido por la; """"'olruii6n gráftea de triángulr éu 
A.a_ociación local_ de N~vi~ros . y donde no neO.~@ todQ lu coml>inacio~.es:.~s ~:e ~0: 
ex1sta.~-.por la Cámara oflc1al de Comereto.. d~' ~o;:rONe ?00 .Su~ ele¡r,.eBtos.~D~er· 

7. ~n caso de .no presentarse al Co: :.rtti&r ~nu.inéncament~ el área df'J · n 
mandante de Manna tres dfas antes ~ · .· ·¡ trián,.,..,lo po· · ug· on"' -~·- 1 · u 
.e:Jamen los Capi~anes ele~dos · ... ·• .. , 1 . ~ ... 'egu!u.. _ .. ·~ ~agu ar¡.· trap~ .. I.o, po· 
AUtOridad elegilá 'dos y S' · -{a~Uella lJ_gono in' ji tfé t lllrct4o,_"C,toJ; ~ll'?Ular, 

1 • .-« a se't1!!1&· ~nto 1 ~ un políaono ~p:tilíne() 
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por la fórmula <le Sj~psón.-peterminar. bunall~ someterá. á. ias prueba~ que crea 
numéricamente laa áili)áS Y .. Vólúriiene!;fd'é' convementes y lo de8aprobarll o a proba
una pirámide tota,l 'y, trunéa~a, qél coíió' d. por votación 'especial para esta cir· 
recto circular, del tr'Qzo de ooiló 'de basas: cunstancia. · · · : 
paralelas, del pris;ma"dlindr~· réctQ cir~ . ' 14~ Se procurará ejecutar estos ejerci-
cular y de la esfera.. . '·';M . ' eros en un loC'al i:lítl~lio con el mayor nú-

GR'fPO HI.-PRO:m.mfAt(DR;lrtt~-o niet:o 'pp'sfble ·d'e asientos en mesas al 
.. oolllOME'llb. 1 ; , , .. o~jéto üe :q:u.e ~e siéhtén ·á. éllas todos'l'os. 

He_soiver' '. n•ttni Micamen:t¡; . 'tti\irt:..6'1"". 's'. can d'i'~atas; ó SI !10 por tanda's en diferen'-
,... 5u "', t~s df!lá. El Trtlninal habrá escrito en 

rectángulos p..· p)Jlicu!'ttgtílos p!anbli o' ~g~ u~J!a piZaf.f~Josj)rdl:Hé:rÍiás t res __ olver, que 
féricos. · ' · · · · '' sed:rp\)(~});ffi.ds p¡iira todo~ los exami· 
GRuPo Iv.,....pR()jj~ifAilpl!lih.\rill~~1§* nand,o~' }l'h lin_ . Iil~smo;~ía. En inglés se 
M~di! con· el , 8e;x:tant'e;,e~·~g~fó -~nir.e rrdlly_.~e· 1,0. -~.J~~.~~· ll11.~ JiQJa distinta _ del'de~ 

dos obJetos terrestres Ytt.omar J¡Jll\1&líuxlh m 
sobre eH1erizonte arij,ij.cia¡l ,ó . ~I¡ d~ ,,la "ó ln!HJ1in 'ett e) sittón más que los 
mar.-Situar · unpptWt~ 1 e~ la qar~p.,,y, da· qu~ se, e:itnhlDéí't en M día. · · 
t~rminal'1 el ru.mbo q~e .• ~&r4:<M:rs~e .. »,l-. . . ' Vtirarite' 1ós ejércicios eStar& presente' 
timonel para pasar á?una .CI.el:tal dis~IJela. , el,:fr,iJ~ttl)l.all qu~ i~¡>ed_irá s~ comuniqtien 
de un Jugal' d& epsta, ~;J~~¡¡t,i.GnAo , una....Oo, ~ los e~a,~~ÍHm(los; _ptiq1epdo poner otros 
rriente de direoci(}Q.~y.· .. velooid. _ad1co»pqj"' .. · pi'ol'lt'é'Iijii's.ó h~cer qüe los resuelvan con 
das:-Tomar. ·J.a dis~~a ,_ap:rp'¡¡;j~~a.., otrá tan'd)l á los que se consulten entre 
entre doi! punt0fi, de,Ja oosta.":"'Si-iu.áot~ · sf;, Y. ~'Q:n.e:ri ca'So ae ·reincidenci'a, prohi· 
por dos mavc~tciones ·á .un,wulil>,.,:tll.iiili&; bfrl'é!r q tte- 'dó'R'ti'nfien: el examen. 
y distancia n~~<Vef€•da eD, el. ,~e~v¡al¡¡::u. . .. . . :mi Tr~b?nal dedicará los ejercic'los 

Por dos mar6a~nes( á.uo¡;., ; Wl:Il~' JiQ ~- pr~eticó¡,;; fdB· d_fás qne j u~gu~ conveiifén. 
fJiillultá!neaS¡ . r~unbo. ,y¡ · distanuia ,~%, · teB, fijatflas nOt:aS á SU.JUÍClO y pOndrá 
gada. . . . : · . . , , . , el iiú!fierod:~. Pt:oblemas que estime na-

Por el· ángW.o ~o ft:mn~ 1~ ~N'OO-. cesarw, para satisfácerse d'e la suficlen" 
ciones horizontales á . trt~s. pllllt.Q!i:daJ& · cia de los ctmdidates.. · > • • • 

costa.-'PrabaPat·la e~iJPa.t~,-i!)s, .. ~ .c!J;n,didato firmará los. pliegas de 
rumbos n avegadoBHlOBrUJla, qoJll\i&a~CQr•· e¡'éréJClOS restiel'tos y Lt;s rubricará -el Vo
nocida; determin~'· luego, ei rumb~ y ~1 -~'Io,a reciba; anótal!:do la hora, para 
distancia direeta.~-~na¡¡_ 1 6l:tt.wobo\ Jtiziiiii. diUa iapiaez de la ejecución. 
y velocidad de la corriaatilt:~~4illilio · ÉÍ Vdca1.cpre -exá:nrine primero un plie~ 
el punto deesfun.a,y·:el!ohse'.l:q~J4~~ . . go_tte · eteretéió~r,· anotai'á en 61, con tintá' 

Determinar la correQeión.,tota1 d& .lac ro]li, los'Eteféctos. ' · .. · , 
aguja: por la Polar, calculando el ~lilim\1!i __ Al fina~ del examen de todos los· ·ejer-
ó fl ,nplitud de un astro y confront.~: el c1Ciós l)i"á'ctfuos,. se hará la votación. cla· 
resu i~ado con el que dala~ta&l~,..,.:];.ali- siflca:túl'o éon Jas nota~¡; d'e aprobado ó 
tud pm· meridiana y porla ,]¡'oii,IJ' • .,...J4Ui· desaproba(lo. . . ' · · 
tud por .. "ircunmeridiana, . obtenié~ . ~1 q.'\ie, ~ll d~saPr'obad'0 en los ejerci-
por la fórm-uila y, por, ]fli&, Ub~~4lu- Ciéis prá.'ctic'Os, no serlí admitido al exa-· · 
lar la derrota-~.>~(hiilQ~·e».ll'IMip~p~· men tflórico. 
tos dados.~Lont:.~tu~~~~ U\-_al~.d, ,ua -.o¡¡ da ._..:. • · · ... 
astro.-Lugar ~~1~;della.·J!8.'1:8'~?l't ""8 n ..... .,.~ • .,;xfmleii'Wófteu eseritc.. 
la observación de u:rta altura Y- ~·~n· GRUPO rx:.-LEGIBLACI~N. 
con dos secantes•d& a~ra,.:(tMétQQ.o. SllDlt' Res 
ner).-Calcular e]¡~· a@~~o,lie .ua · ttfneit d'~Jiós ~derecbo& 1 debElres del 

b QJatas 6 Ca pitAn; St'J,g'l1ri ·les lli't'fcll'los · d1él Cédigo . 
cronómetro por, aU.ullt\S~ a ··· · · • -~r det;oinetci_óque!_.•eUo·ser. ~fll. flren, efRe- . 
comparación -OO.J)¡ •UD!P~·r-~Ualim~· 1 ...+ ......Jo'" d nar el movimM.n~~diarkl .;;y; r.eliJJAU !U; es.., g RmJl~, .. o ~.re ctmt~ión e 14á& dota-
tado abso1Ut0 á> ·O>h , d~ nr~~&ll· mAill"id4ar.> , cióll'eS•Y,·(YI;d&polie{il 'á! bardorde l-ós bu-. , ... , " que,s • .. · . · 
no.-PrecisaB uila.ol>fie,_~ ... n· oon eJioJlO- , eJ<:in'OC'imien'to!f ~ales· soblre averías 
nómetro. . . . , , y. su c~MIJió'!l; afli0rÍl'ail!s y nanffa· 

GRUPÓ. Vc.-D~1I~P~ · ' g¡os, segun eH'M<f1~ d'& Cl)merci(). 
e i 1 1 el .,.._,AJ a-Ja Exposi~lón Bfn~ica: de lo& . llt'tieulÓS 

pect~~aard:U ti~ -~~r. q.~tállá la ~!~ de ffts Oí'd~n'a~s 4é Ad'mtll11S ~se- re· 
y acotar: eJ. dibujp. , .. , ' . ·"· l ' ' ' · :· • • · fter~ á los _C~tanes y ses; man,ifteatos. 

(Para el que aspiJ.:~ a~ tít~lo pina vele· lte~mie!tt08' periciales de-los ba-
) D.b.u. b cnl 1 de q:ues. . . . . . .. 

ro.- 1, .Jar so,. re .. ,lll .• ~ll::¡¡~n~ ,~~ -s,y ~ Ep_·~. as· .. ·~ ea908 en ·q· ~- tendr.c...., B•""' 
terminar -e;I rar~~ .d'~ ~aua uno de ~ ' < .T . él .U ... "" 

paños. · . · . , . ·. . efltctUalli!IEl. , 
G.rorP.o .. :VI.~Ili(>Jí.ÉS. .. . GJ:I.W'o •. X,-GJ!lÓ~ÍA !LWT~ 

Traducir de . una; Carta ó de ·l:Ul Dal'Nr' J)es0ripciÓn gerteral de loS! principales 
tero ingltis.. (J?~án .. ,:v.8i1e.Fse..~j .Ulhl)ic• ., golt!Qs,· estr~b¡;s, i'slllfl, ca-bes y pu"erios 
(lionario para ~platar; ~ - tradutción.); comerciales d& Europa desde C.0 Norte-á. 

G'n:trPO V'I'I. Bat1UX1, · . . Desefi'Pck'in .gener,al de la- costt de 
R,~dactar unB.· carta al AJ~ade~r, dAndo· .. Af~iM .. oo'rnp{endiida ootre . c. o. López · y 

le cuenta. de uw.asunw.ó acc~tematf· c.o Gua.rdafllf pl)r ~1 Norto, indicando-
timo, que :flj.acá; e]; ,Tribunal. . cuáles son l~S:pu«"t~ má¡;¡ frecuentados 

Redactar un pa;r~ á 111; Autonda~ un pro' lfneaa europeas. · 
manifiesto 6 una protesta de aveniá$, · Déscripeión á gran(ies rasgos· de la cos-

Jnterptétar una señal co,n bandE)ras .. fa,de Asia eem.prendida entre el Mar Ne-
por ¡medio ~e,l C.Qdi~o.JJ,ltern;¡wJo.naJ; . 1 g:o· Y' el ·det·J'i!l.pón y relación dé los prin· 

13. Aparte del :reconocimie~<t.~~ºJJ,J· c1pales pnert~· en· que hacell esc~~<la las 
tativo {lue d(;lber¡fpreceder al ef(jnnen; e~ líneas de Europa.-:- Ligera: descripción 
Tribun·a} P,resentará ~ · c~da' . ii~f~lioo d~ los prioopales' Archipiélag()s ool Pa~ 
muéstras de los colc;>res Bltt~~·- . :; r~& "! cí:ll:co. · · · 
verde, y desaprobarA ~(Jl que l<ílil,, ,. ~~'" . ··lml!cttipoién d:e la costa oriental de 
Y también si'du'rante fjl e~am.~ · · 4~ · Amérliea· y .relación de los puertos que 
la primera como de l~ segunda'{>$..~'; JlláS frecnell~ .}a Marior1a espaitfila.-Li· 
pone de manifiesto al~m •candl4atf)ilQ~ ¡~,Jnd __ le_ !le'. i_ones s0bre, la costa ocoi-
tiene defecto notQfio en o4' ó:' ~er, ei<T·d-. ~.Jkmfal,'' - ~.,; · · · ·· 

. . "·. ,~;tt'~~ ~--- .. :: . .. 

GRUPO XI.-METEOROLOGÍA 
Y OCEANOGRAFÍA 

Indicaciones elementales sobre presión 
barométrica, temperatura y humedad.
InstrumeBtos que se emplean para· apre
ciar en sus diferentes grados· estos ele
mentos meteorológicos.-Su descripción. 
Oscilaciones barométricas y térmicas in
dicaciones del psicrómetro, region~ en 
que son más pronunciadas cada una de 
ellas y manera de interpretarlas eB ge
neral.-Pronósticos deducidos de la ob
servación 'de los tres instrume»·tos.,.... 
Hlem del aspecto del cielo, nubes y hori· 
.zonte.--"-Vientos generales ó alisios en el 
Atlántico, zona en que soplan y ·estado 
de ·la atmósfera~.,...calmas · ecuatoriales y 
tropicales.-Vientos pedooicQB~ di:reott.i.Q.. 
nas de. los monzones en. el Indico segán 
las . est.acione!J.-.Terrales y . vinzones.
Vientos estesios.-Regiones de vientos 
variables: propiedad notable de éstos en 
su cs¡.mbio ~e dirección y cuál es lll que 
mayormente predomina. 
Te~pestades.-Estaciones en que pre· 

domman los huracanes.-Leyes de la cir
culación ciclónica.-Demora del vértice. 
Trayectoria.-Veloci~deS de rotaeión y 
t~aslación.- ~ign~s precursores de los 
Ciclones.-Modo de manlobra'r en los ci-
clones. · · 

Catr!as que prooucen las corrientel'J.
Circulación general de las aguas en el 
Océano Atlántico.-Circulación general 
en el Pacífteo.-Corrientes principales 
en el Océano Indico.-Corriente perma- ' 
nen~e en el Estrecho de G\braltar, y cini· 
sas a-que se supone obedece.-Mares de 
Sargazos.-Témpanos, modo de conocer 
su _proximidad y pt>r qué banda conviene 
deJarlos.-Epoca en que alean~ su la-
titud más baja. · · · 

Gitlwo :XÍii~~CóDJGO l~Atll~.u. , 
DE SEÑALES 

Descripcic?n g~neral del pódigo.-;-Ba:ri· 
d_era~ qu~, izad,!ís: solas t1enen esp~ia1 
st¡:~t.ufl:caci?n; n'!lmero de banderas y ca~. 
racte:es d1stmtivos dé los grlipos_según 
las diferentes clases de señales coclliica~ 
das.-Número y forinas 'de los objetos 
que entran en las señales. tle gran distan
cia y manera de interpretarlas.-Anotar 
las selfales 'l!fgeiltes <sonoras 6 lumino
sa~)' r las • destinadas- á J?edit auxilio y 
practico.-:-Luces_o~lfgatorrils parit ld8 bu• 
quesen navegación' oriUnarla y,"t_>ara los 
vapor~ y bot~ dfl práctioos . ..;_Resttriien 
general _aobre las 'reg!&s 'dé rá'tnbo y go~ . 
bierno -para . evitá:r abordajes>..:. Señales 
fó'11'icas Y1Jtecaueidrre!í qU:e debentoinlir* 
s~ 'e~ :casodenieblft.-Apariendias dé l'as ' 
d1stmtas clases de faros y c!U'aeterl.'sfica'!J ' · 
qué ·ett · general' · los 'deterrltinan.-Idem
pa:ra sirenae·-y detonadores;-Resumen 
del Reglamento para balizamientQ de los 
canales y de las costas. 
GRUPO XIII.-MANIOBRAS. (PARTE'DB LOS 

GRUPOS 12 Y 16 DEL PROYECTO).-MA• 
NIOBRA~ VE BOTES. 
!tegla adoptada para arquear un bote. 

Numero de personas que puede embar· 
car.-Salir á la vela estando fondeadO el 
bote:-Virar por avante y por redondo. 
Manfobrar con chubascos y vientos du
ros.-Fondear 'á la vela.'-Pasar al renio 
las rompientes.-Uso del ancla:flotante.
Varar en la costa. 

• Maniobras en los vapjres. 
Propiedades del Gobierno de un vapor 

con una ó dos hélices.-Maniobras de 
abandonar un puerto con un buque fon· 
deado con dos anclas y que U() e!ñ6 aproa
do á la boca.-Manera de ayudar Joa mo
vimientos de giro cuando no se tiene el 
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~~paei<> n'flcloote p~tra : 'hacerlo · sókl oon 
mAquina.• y titn6n.~G~b~nar !!in· ti'món 
·yendo fi ·retnolq1le ..... Fondear las dós an
clas con ~~ buque.~Arran~ar el lmela 
del fondG.- ·Aclara:r un ancla que venga 
eneep!lda. · .. - · · · ' .· 
~ ' ," : .. ·• . ,' '! . ·. , ¡¡ ! ., ' ( .' . . ' 1 ' ' -;) , _- . • ~ - :- • •. ~ ' 

. . !l{qniQbr.~~,4:~ .snluam~t~. , , , ., 
~odo .de consu.:uir, y . ar:ri•r una balsa. 

Modo de h~biUtar para salvavidas las 
emb&r.oa~iooes: ·m en@t'é!l • ......,. Man-era de .em· 
bare~r.ta.g~tn:te en,. Ios botes, en caso·de 
que la m4tr (t)Udhwa . dee•i.~rlos :·oont7.a 
!ll eostdo.-Cómo debe efe®ua.rse el dea
embarco cuando se l~a a una costa 

. que no siendo. abordable cuenta con. to· 
· dosJos recnr&Qs de salvamento y cuando 
. esM desprovista de ellos.-'.Uso. ~e tosco
.J;Inltas. 

,G.Ru.PGI XIV.-Cos~OG.RAFÍA 
Coordenadas .azimliltales y horarias de 

J-os astrO~~-'- <JooJ."deRadli.S uranográftcas 
·Y. · eolfptidlf'.'--<'o(l.rQ(!DIJd!ls terrestl'es.
Cambios t.le primer meddiano.-'l'iempo 
si.dereo.-Con.versióa de arco á tiempo y 
VIce~tl~Sil·-:-:-:I'J~~P.o :v~rd.ll-?e:ro .. y medio, 
astr~iwnilco r. . ~~~~1.--,~(jta J~ga'l é· in1er
naewnat-RelaCiones entre los días si
dereos mediosy verdadetos. y 'convilrtir 
intervalos deuna á o1ra clase 'de·ti'empo. 
Pasar de la hora media á la siderea ó 

·verdadera . y vi~.ever¡¡a.-Constelaciones 
y e~U:~llas prin'ilipales detel'minansJo · la 
posicioti \de éstas · lJ<)r -aii'nel!Oiones.-Si-

. tua.r un planeta por r,eferencia ··á i4ls es-

. .trellas.-Hallar la hora del paso de un 
./i.stro por el meridiapo.-.--Da~a J.a h(j)ra 
. hallar el horario de un astro y viceversa. 
Depresión de horizente lejos ó cerca de 
-la costa: manera de cákU:lMia . ...:..-Refrac
dón terrestre y astronómio.a': ..,.:... Parala
.je y semi.diámetro.-Pasar de Ia altura 
.obSérva4a á la verdadera y viceversa.-, 
Deducir la fórmula para calcular el ho· 
rari.o de un astro, conociendo su. altur-a y 
anotar l,a:s cireunstancias fávorables.
Deduación de la fórmula· para -calcular 
las horas del orto y ocaso 'de un astro.
Deducir la:·fórmula para Gleternl.inar ·la 
altura tle un astro, ·oonociendo Ja bora ·é 
indicar.las:circunstancias favorables par.a 
ello.- Manera de obtener las fórmUlas 
.para calcular la' arnplitud 6 el az.im:ut t!e 
un astro dada la hora ....... La lun-a: fases y 
eclipses.-'-'·:M:areas: su explicació.n.-Gál· 
culo de las horas, y alturas-de las IJiliJOOOs. · 
Reducción de sondas por la altura de la 
m;u:ea: .... 
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• 
esde !~~.a\~g~lldu,,~~~r.({~pJ~a,l.· . es~ , •. ~quidaoión .y . dietribu,ción de la avería . eas alturas .. .-Demora :ct~l vértice: de~i~

P ª<'.. , gr~esa,.,17CQAtr~t~ á. la gru~sa ventul'a y ! nación en la parte anteriOr por los vien
El .qú~pi~d~i'o ~'qe. 'vapor , 'i . de .v~.~efo QDJatQs .ateqtos ... a· lpr,estamo. . . ¡ ios y la.s distintas clases ,denubes • ..-Par· 

desee serCaJ>itán. ~Ji.c,~¡IDPa!l especi~Ji<\a· GRUPO lli.-G~tOGlU.PfA cOMERCIAL. te posterior: ciclón alejándose al Norte 
des ,n,a~;~g!lrá:~et~cH~htos . d(~. pe vapor,y , ; ptln~lpil.tes artfctilos de exp· ortaoión é ! del Trópico . .-~ovimi~nto de ·tr.asla?ión. 
vel.er~1 }lO]lU,n ,.~ínimu~4~ · A,~c::~pt~s . 'im·· t . ¡··· d' . .. .. r· C . . 1 Ola del buracan.-C1clones estaciOna· 
¡~. ~r{X)r ,Q .e1}. ;yel~fo, dentro de lo!! tolie· , · · .IIOr a~ on • e. n~estro pa 8·~ o mentes 1 rios.-Suf'esión ,de los vientos y presión 
. BJIY.i,.seftid,ad,P,¡¡~ · · ·.·. · . : ·. · · · ::]·~:!!~~.~~tf~~t;~eq. ~~~ri fosqpuein~1tpáan 1 barométrica.-Determinación de la tra· 

· '. ·.1.f . • ;· :.~XAMBN P.ut.. ~ .. CAI'ITÁN 1 . · · . . . . . . . . ··· · ·· . . 1 . . • yectoria -Hallar la distancia al vértice . . ... . . . . . . esJiuértos extranjeros que frecuentan. 1 Mé d F . · . -E 
21. ·Los ·exálll~ne& del: programa para Uneas·regulares principales nacionales por e · . toJo e ourmer. pocas; Y 

Capitán tend~n . l'ugar, ¡en los mismos 'Y extritiijeras;..:.:.ser'Vicio•postal y deberes 1 trayectorias de los huracanes.-Mamo· 
PJ.l.~rtos f1P. nu~ examinen los a Pil'l .,. . 'im ·· · ·¡ ·b ti · ¡ · · t . bras en vapor .al ser alcanzado por el tes'á'Pilot ·: 'l'nl:c ··· tl 'naéiAn de~ · · an: . ).'.l.e ,_.,~n? ~ . ~q e qu~ 0 pres ~· , , ,. bu~acán.~To~nados.-Temporale~deFi· 

~~~::;~~il~~:~ '¡¡J~~·it:ó·· .~··:xiili~:sb:: . . f ','};'Jié?~~o !!!:~i~~~;{!~r!!;{:~~ rd~l lip1nas: Bagu~:EA:~::::;:~ ·· mar1nas. 
tara~. Pt:el'leritiir ~l ee;r~ifl~d·~ qe ~abar ... sido ~ domin~o 4~. ~ Ul~r. Y dE) su !'JasincaCI<?n:- Nivel de 1 Océano. -:- Co~óracipn .. del 
apr9~11:9() en .·pt,~e~ \l.rpgr~a ~ra Piloto . . : :Q~l ,d~N~h~d~!nve~tt~aOIO!l. Y· de Vlilta. mar.- Fosf.oresuencia.- :Rehevé supma· 
Pue<Je, .J>~1l8 :~feliell~~ antes de Jen~r 1 ,D,fJ) ~ l'Q.rtsdlOClOJl crt:aunallf.,l:>or,do.de .1?s rino.- Profundidad -So!l_qa con , .~sean· 
e!, títWP qe fí~o~q o 1\UtElf:l. <l~ eiJlpez~ las J,utqpes,. ·· CompetenCia de la JuriSdiccto~ , dallo ~r.ooke.-:-Circu,l~cwn ,,gen.eral de 
p:rá. <;·.tt. ~a~ .. ·. f!·e· , ~a .. ·.yega,qióJJ. .. P!J,t:~. p. ap. Uá.l\ ó , qeJ\i.IU'Ul .. · ~ '.~'lo. que .. se reflere .. á.la. n;¡er las aguas·en los Oééános: JUI~btlco,, Pa· 
en CUf~~9~l~Ji', ~~4!?:~~,\a U~J:rera. . . . can~. DllJg~Ol!lS que deben In.struirse cíftco é Indico.-Hielos flotantes r su 

.. . TIUJl-. ~ A~·¡ "'""·.· ,;.x· Au,.u ,po.x:, X:.l.l>. $,d6e.hd.t~ qu~ s,r come .. ~a .. n ~n e.l md~· clasiflcación.-Otas, efecto de la Huvta, el 
""' .. .,.,. ... .......... Red.a.oo1 n e ac.tas "'e nacimiento~ Y ~: granizo y los fondos sobre las mismas.-

.' 231. 'Estat# ~IIS'tlititd,o por úri Capitán .f~nclOnes ooumdas en el mar. ~lspost Empleo del aceite en los temporales. 
de · ~avfO, P't'ésldetite. ' ·. · · · Clones . sob,re~l Testamento .. .maritlmo.- · 

Un Teniente de Navfo SeCretario. · Admisión á. bordo da náufragos espailo· JJerrrotas en. vapor. . . 
pos <;Ja~it~úes .~~;lit Ma'rilla, mercante: les Y res~nsabilidad por la . segur~dad Indicar las derrotas más conv,enieptes 

u!lo nombrado porla Asoótaclón de Cá- de las per11onlls embarcadas .en oaltdad para trasladarse del Caual de la Manci;Ja 
l>Itanes y ótropor ta'Asoéiaoion local de de arresto.-:-Dispos~oiones penales sobre ó Gibraltar á New-York y vi~eversa. 
·Naviel'O$;y en •!fu defecto por la Cámara los desertores de los buques mercantes. Derrota de Plymouth ó Gibraltar ála Ha· 
de-Oomerot'01L .• . ; • • Pollz'onaje. bana y viceversa.-De Gibraltar á Mon.
' EL Pétitb DiecAnico del pU:értó y en su .. Reglamentación vigente sobre el roa· tevideo.-De Gibraltar á Manila ó á M el· 

de.fect(J un·prio'Dt:er· maquinista-naval con .t~riál de salvamento y principales piezas bourne.-De Manila á. San Framcisco. 
asistrJncia; durante el examen dti máqul~ d~ r~speto a:ue ha de llevar un buque . .,- GRUPO VII.-MECÁ~ICA APLÍC.ADA. 

·na~>, ·(le vapor v ·eleetricidad. · De los .pasa eros en viaje por mar (según Cl .11 'ó d f v 1 id d 
. J el .Cód.1go, e c ·omercio).-Disposiciones . . asi caot n ; e uerzas.- ,e oc ·a . 

' ·Un Profesor de astabl~h:nlerito dé en• ~ . Acelera~ión.-Masa.- Cantidad de mo-
señanzá .de ·comercio, con asistencia al sobre capacidad, víveres Y demás condi· vimiento.-Trabajo: motor y resistente. 
examen: de loágrttl)os 1 A IV inchisii'e. ciones para los buques de pasajeros Y de Efecto útil y .rendimiento en una máqui· 

El Capitán de ·Navío; el Teniente de e(}!t~~~.~SANIDAD 'É HIGIENE NAVAL na.-Movimientocontinuo.-Rozamiento 
Navfoy loé 'dos · C~pitanes · dela Marina Sanidad exterior: División territorial y sus leyes.-·Resisteneia que oponen los 
•mercante ·nombrados por las respectivas . de Sanidad Mar.ítimil.~Clasiflcación · de fluidos al movimiento de los cuerpos: le-
A.so.,iacio.n. espodrtin s.er de. stina'dos para yes Rt'gt'dez de las cuerdas -M·ov¡'mien· · · los barcos procedentes rle largas navega· ·- · los (lxá;menés dé Pilotos. · . . to uniforme y sus leyes.-Movimiento 

'24. ·Cada . e.Xárninando éntregará 50 riones para el trato samtario.-Puertos uniformemente variado: leyes.-La gra· 
¡pesetas po·r de~ech-ósde exilmen ·atVocal ó estaciones sanitarias á. que podrán di· veaad es una fuerza constante.-Movi· 
·civil más· joven, quien distribuirá la to· riglrge según la clase de patente que lle· miento uniformemente retardado.-.Mo· 
taiidad, después de terminados éstos en· ven.-;:::-Buques que deben llevar botiqufn. vi.mtento chcular uniforme: valor .de la 
tre los Vocales civiles proporcialmente á Higiene.- Saneamiento de un barco: ' fuerza normaL-Movimiento parabólico. 
los días .que ban ·asistido 'al·Triounal, no taldeo Y lriegos.-Dilución Y extracción 1 Péndulo.-Movimltmto oscilatorio.- Le
excediendo de 20 pesetas por cada Vocal del agua de la bodega~-Desinfección de yes del péndulo.-,-Aplicación del péndu· 
.vdía.Si ··queda .algún. sobrante·seapl.ica· las aguas de las sentinas.-Ventilación l " .d ·t 1 .. t d 
J ~or aspii·ación.-Aspiración p· or medio o para emos rar e mov11men o e ro· rá á formar fondo destinado al Montepío tación de la tierra.-Choq u es de cuerpos. 
de los Oficiales de la Marina mercante, y el calor.-Aspiración por inyección.- Resistencia de materiales.-Resistencia 
mientras no se orea esa Asociación, se Ventilación. por impulsióD.-Precaución á la tracción: coeflciente.-H.esistencia de 
depositará en el Banco de Espaila, y, lo· respecto á la bodega cuando una epidé- un cuerpo á la oompresión.-Idem A la 
administrará la Junta Consultiva de la miase presenta en el mar.-Reglas gene· :flexión.-Idem á la torsión. · 
Dirección General de Naveg· ación y Pes- ralas de higíene en las eampailaB en los ." 
ca Marítima. países cálidos y én las altas latitudes.= GRUPO VIII.-ELECTRICIDAD. 

Generalidades sobre incendios y modo Electricidad dinámica: procedimiento 
Programa de exa:~ne:u. para Capit.ü. de eombatirlos.-Manera de socorrer á para producirla.-Cúerpos buenos y roa-

GRUPO l.-IDIOMAS. los abogados,.-Tratamiento para los ca· los conductores.-Campr,, trabajo y po· 
. . Traducir por escrito del inglés y tran-· sos de coligela:éión é insolación.-Dife· tencial eléctrico.-Circuito y ele.rpentos 
~és al espailol, uno de los párraf~ de un rentes clases de aguas potables: de fuen· que definen la corriente que lo atraviesa. 
derrotero, carta hidrográfica ó documen· te, Uuvla¡ nieve ó hielo.-'-Precauciones Unidades prácticas eléJtricas.-Leyes de 
to mar,i,timo que debe tener á su oargo el para su uso.-Medios de conservación del Ohm y de Joule.-Corrientes derivadas. 
Capitán de un buque.-Hablar en estos agu4: barriles y algibes de hierro, sus Relación entre corrientes é imanes; sole· 
idiomas las,frases.más usuales para en·, ventajas é inoonvenientes;-Mejoramien- ' noides. -Electroimán.- Galvanómetro, 
tenderse con,.elPractico y. rep10lcador. to del agua, por refri~eración, aereación, 1 Amperómetro.-Vólmetro.-Interruptor. 

saliftc. ación, deca. ntac1ón y .ebullición. 1 Regulador de corriente.-Contador de 
· GRUPO li;-'CONTABILIDAD Y IHSPOSICIO· . 1 · 'd d p L" . . . f GRUPQ t?I.=METEÜROLOGfA Y .DERROTAS e ectnct a . - ararrayos . - amparas NES SOBRE EL 'COHERCIO MA,R TIMO v · incandescentes y de arco.-Polarización. 

Partid.a. doble y su fundamento.-,-Li· · Atmósfera terrestre: aÍtura, composi· 1 Aplicaciones que tienen las pilas.-Ele· 
bros que debe ll"'ar . el Capitán, forma ción, . color y transparencia.-Condicio· ¡ mantos Bunsen y Leclanche.-Man..eras 
de abrirlos y disposiciones legislativas á nes de formación de corrientes aéreas. ! o e acoplar varios elementos para formar 
que están stijeto¡¡."":'CU:entas corrientes Desviación de los vientos.- Leyes de ! una baterfa.-Acumuladores, su objeto y 
con intei'és.'-CU~.tiflts en participación. Buys'S Ballot.-Máximos y mínimos de · manera de cargarlos.-Ventajas é incon· 
Balance de com,wobación.-Letra de presión, relaciones recfpro~as y carácte· ! venientes, capacidad y potencia· útil. 
ca~pio: vencimi~f• endoso, aval y acep· res propios de cada uno de ellos.-Teo· Conductores eléctricos: resistencia al paso 
tacwn.-Protestos,:: cuenta de resaca y . ría de Brault sobre la c.irculación gene· de la corriente y pér·dida de tensión.-Ao· 
rocambio.-~ibran~asJ~agarésycbeques. . ral atmosférica.-DirPcción de las co· cidentes á que están expuestos los con· 
Fletes marítu:no¡¡.--.-Poh.za de fletamento rrientes aéreas en el Océano Atlántico: dttctorfls.-Disposición de las lámparas 
y conocimiento.'-.S~guros ~aH.timos y equilibrios y alteraciones según las esta· en los sistemas de distribución más ge· 
qué puede ser objeto dé: dicho seguro.- . ciones.-ldem en el Pacíflc.o y en el In· neralizados.-Cuadro y sistemas de dis· 
Principales condiciones queba qe r~unir dico.-Temporales . ..-Movimiento de ro· tribución.- Aplicación del alurubrado 
una póliza de seguros maríümos.-Ave· tación.-Teorías sobre los ciolones.-Ca· eléctrico á los buques.-Generalidades 
rías marítimas:jlimples y gruesas.-Re- rá.o~res de los vientos . ..,.. Leyes de la oir- sobre inducción y corrientes inQ.ucidae. 
conocimiento y valuación de averías.-:- · culación ciclónica en general y á diver· Corriente de Foucalt.-Autoinducoión. 



Máquinas eléctrieas: , su división: y -órga
no.;; esenciales.-'Produceión de oorriell· 
tes en .el: inducido.~Procedimientopara , 
trasformar ·en •eohtinu!l'·la corriente: hi- . 
dúeidíl ....... Anillo , Gramme, colee:t01.' · y ·es· • 
cobJUas.-Leyesjpor que se l!igen las .má
quinas eléctricas. - Excitación y mag
netiRmo:' remanente ·de los •dillamos , 
Máquina-s multipolares\ --'- Máqltil11llf de . 
corrientes .alte.r"ativas. --'-' ·Princip'io ,•eil ' 
que se funda 'el teloéfono . .._Tel6fono •mag- : 
~éti®. 'Y-. d:e pilas ...... Miórófonoe-daHughes : 

.. Y 1e .Edisón,. -Ap¡trató telefónico Adef. ; 
·Partes constituy.emes de•' un· telégrafu • 
eléctri.Co:='Felégi'afo>impresor de Morsa. ¡ 
Funda.meJ;l~~ d.e . la)e:l~g .. r.afia-.. . r.Sil,l,,hHos. : 
.g-11d.AA . he,¡:~~~ a$. 1-;-:,DtWcarg~ Q~c·l~~~~· . 
~x~,lt~~o,r, Y, , re~qn~d8t. :M R!lr~O~~Il!S · 
eléctncas estacwmmas,-'i'ubos de hma
duras,:..;;Transptú·~nciac ·y opaciUad .·eléó- . 
tricas, · , .. ·· ·· · · . _ ,; = , 

. Q-RUI~O tx.:---~WC:t'U~U. DEL_ BJl,QlJE . 
' Descripei4íiJ. .sumaria de la :ex:tructn-ra 

de los.lmqnes,.;.,-Equilibrio de un.sólido 
total 6 pare,lalmente sumergido'.-Des· 
plazaliiien.to: en .rosca, en lastre y en ear
ga.---:Exponenté ' de .cargi).;-Ca lados,. y 
modo. de .medi~los.--;Quebranto y .arqifQ: 
.rus causas.-'-Condido.Q.es gene,l-áles que 
h~n d~ s~H~f~qE{~ lo~JiuqUes.-;-: ~r9:u~9 d~ 
IQs buques: formula deJos ti'apec10s y de 

· Sintsón~~Fundamento' d'e .Ias reglasde 
arqueo;;-Manera de calcular . el · de~pla
~mientq , de un buque.-Relación entre 
el peso de la carga y el tonelafe de ar~ 
queo;'-'-'-Üohdiciones ···de: estabilidad : en 
aguas•tranqui11is.--Condiéiones ··de· esta ... 
bilidad entre las olas.~Aheración que 
.en l~t estabilida.ó origina un cambio en 
el desplazamiento:~Modo' de disminuir 
la amplitud de' i'os 'balánces. >Ligeras 
consideraciones acerca de la influencia 
que en la -esiabilidad: ejerce la marcha á 
vela.-,-;-.Rt!si~Jtencia que .opone el agua al 
movimiento de los buqut'S -.-.-Acción del 
agua sobre el timón.-Timones compen
sados, 'dobles y de ·más de una ·pala.
Evoluciones.~Fases ó períodos .06'1 mo· 
vimiento giratorio.-Velocidad más con
yeniente para describir las curvas de 
poco radio.-Efecto del timón en un bu
que de una sola hélice, partiendo del 
reposo -Hélices gemelas-.~ Efectos del 
timón en la marcha atrás.-Movimiento 
de evoluclón producido por la hélice.
Explicar las mediciones reglámentarias 
para arquear. un buque.=--Decir los espa
c,ios que se descuentan · para obtener-el 
tonelaje neto.-,-Resol ver algún . ejemplo 
~encillo de fijar la línea de m,áxima car
ga valiéndQSe de las tablas reglamenta· 
rias.-Explicar las marcas que se ponen. 

GRUPO' X.:.:,.NAVEGACIÓN . 
· Cál~ulo de la derrota ortodrómica en 
.tos casos que pueden pr~1o1ntarse y- .su tra
zado en la .carta.-,-TrazarJia.derrota y me
dir la distancia entre dos puntos valién
dose de una carta gnómonica.-Hallar 
el rumbo iniciill de la· derrota rlesde el 
punto de situación del buque,--Elemen
tos magnéticos terrestres,.,- Cambios . de 
los elementos magnéticos.~ Inducción 
magnética .-Propiedades esenciales de 
la aguja náutica y rlisposicione:;; que de
ben , adoptarse para lograr una buena 
. aguja.-,-Causas que pL'oducen los des· 
víos.-Formación de una tablilla de des· 
vios.-Clasiftcación del hierro en el con
cepto magnético.-Magnetisrno acciden
tal, permanente.-Representación .gráfi
ca y. significación de las fuerzas que ac
túan sobre la aguja.-D svio semicircu
lar, cuadrantal y constante.- Cambios 
de los desvíos.-Desvio de escora.~ Elec
ción del sitio á bordo para las agujas.
Determinar los coeficientes aproxima-

·· 20 .· Novi&ntbr'é-1909 
, ._.., ___ _ ~-- .. ~ • • ·-· ~ • J •••. ,.., ~_ , 

"dos· de•fos :desvros . .i..:-OaieularL1os1desvtos ,, 'lái ei'~Ólqu'e- debé'tle\r'ru:' 'ti~: v~~a Y ~~ 
\pOr in'edio de 'los:coeflcie:i:ttos;apro:;dlná- ; nú¡nerq <!.e . pte~!!- ,,lli,lQesaJ<~a~ . ,¡~ar~ su 
dos.-Cálculo-' d~Nás·;ao·s pártés q\íe'·cofu- 1 '( W!\stru~ión~: .::.í. ~x~te~O:r , lit' pl~nera . d& 
ponen ros:: dos' ·coefi:cieil tei i.B ,-rc;~.De- ! : 8jjrt~rl'~'!i;-Io·s ~fll;erzos 4u,e ~~ le~, co~n 
:termina¡·_ ,el .poeflcitwte .. 4~- .~s~~ ¡.y ;Jos ¡ ;yjJ~~s: p_oe,rtt,oi,l;J4!!~ 'ti;tte ~p: ellas se,pra,o
pe~xí~$ ,<le ~~~; :PQ-Jí· ; ~q~Q, ~ .9~ :-i\~Ph<> \. · ~i~á,n al co.nstrH•t!alil :':':'; b!J~~:Z::eJ. for:dea4!1 
c~~~CJente.;;~~~s~~a;<i.d~¡ C()!AP.~mlll~ · J.a 1 ttfy d'a'r lll vela en• mal :tlew,po. ,- Mant

· ag11Jil: •~ÓC?mpeJi~.cipll4~ . 4!'l!'YÍiil - C~m¡¡- ; obras en chubascos, turbona'das Y con
t¡uater del s.emicir~91ar cu11~r~1lt.a.\ y.,qe : trastes.---"' Matliobr'as'ál rér idoanzarlo por 
escora~-Dtsposicwn de.l,os ~~!lW~naª<.lo· · ~;b·Ufac.án;eJt:JOJi :belftia:fet:'iO>:<N,,ó ~.~ 

-r~s más usaqo.s,.:;.,q',B~~C!-QP~Pii4Pjicll;S ! ;;t .. ~ n :ü r:.I ,,,.. __ ¡:;· ~RltÓTASr>'' ~'- '' ' --
para compenfiar ' ¡¡n~ . agJil~·"1\Pí~l~4#' ¡ ' ;r '~.ti'dM~i ilk tlil'l+btliH.¡#é' P'!l~clell seguir. 
la barra !lu~~~ts1 , ,1tr~_o -~#l~ , ~ip,sy/ador . ·f& '~leroitmtll~ttil:~ía'darse thhin pliertOo 
Thomsorr.-Ligara'S' í(l~_M_ ~ól:iré . él ~f~cto ! del canal de .. la,. M!J.ncha .. ~ los ,Estados 
que;~os· cambio~ ~e. l·ten,tl"eí'llt!lrá' pfód'!l· ; ·lJnldb'l( 'ViOO'Véi'Sit~ ' ·' ' fYérr9íii de Gibral· 
cen en ~~ JI)<>YIIDleilt() (le; lo~ ~rd(ló~~- i rtJilt-i á: 'fl~ 'ÉsHidb!ii~h'f/Jb~'y 'Vidéversa."
,tr?s._-J;"onp.pla ~~ .. ··co,I1'~9}r : ~1 ; nJ.O'V't ¡ .!)el' 'Gentro ''Afueriéa!y de 'las 'Antillas al 
m~.e.n. ~.o. de. '\ln :eron~?~efi'. o p.or · ·Tá· ·· ··a~c·I·ó· n i :Cibl;ll .ifé. rá .. 'Miin'eo.·hlf.·' ;)6"~-'(}\br. ~lm ... f:=--D. e 
de la temJ>!lr!ltnr~:-.-:-Modo. de h~?ei< J~s ¡ ~uror.~'lí "át) gblfo ;IJe' Giii'A'ett .'Y 'vic'ever
.coll?P.ens~cwnes' dm~i~~ •outifl~~ ·se Ileyah · ~ 'eaí}.Dl ~: Eilrbpa' cS' ifé'1{is JElstatfos Unidos 
-var1os.' eronómetros.~Bíl:'i~~':'fl~l ~~'H.,_ ~ á Yalrrll'rá1so:·L•Dé'Eiíropa' <S:aé Ios ·Esta
elente P.angel ' par~ - Mllar" 13:-~·ttla~tqn ¡ dos Unidoaá ' A uswali<> íf .v.iMversa.- U& 
del medio d'ía.-Latttml · 'POl¡ ·alturas en:- ' - · · · ' · ·~" '· · · ·""· ·. ÍJ 'f4 á Ch ·na 
~unD1eridiA~~·"""·Sitll_iift~ iJá!L ill(idio> d.,f~ l ,feyl~~J'tfa~·~·~~:~:.· ~sari0~ranc~eo 
por cir·cttli~E!P~ian~s Y.·horal'f<i~. ·del ~l. ¡ - á V lj ·-,. . -···:··'·· h,., , · .· . · · · ' ' · 
J . .l. áti'fu. d 'P .. ó:l'· "··· ctos ' 'a· l· tl,\·t. ~.s · .. c.ircu.' ·.nm.··· eridllt···-. 1 .o .. rs· .'-~ .. ~r,"s. -.'~.~ .')·'" .. cil _&;.; '.-1' ;¡:, ; ·. ·-·.'' . 'Dil_8;~ 1el'mtér'v'a}o.~Lfhiit~. d~ _ 'tas :al~ > '' ' ·; ' e;",alll¡llP ~l}r,a,pr~,y ;, , ; 8 ' ·· enso. 
ras en·eunmeridtanas.;;,¡_ Leu,gtfud ~rdqs -;,, , ~~' ~\>.Jll~ !>~-f~R·.~llr.~~~p, · J¡tSp 
-alturas cirelln'ni&ridianl!s • (ní~to'dp de · ,, i; L .-l>;i :~ll~P:lq~~P~¡'l'iTJlLO .. < • • 
Li ttrow ).-E:xposicjón lgen&ral' tlel ·. m,~td: , a) &7 \¿ ¡_Cy¡t~ ~J,~q.¡:h~'>:• J:"El~na todas 
do g~:áflco para situ(li'sé.7 Círe'i:tlos y 9ur• · las circunstanCias re.quertd¡¡-~ ,l?~a · ~bte

·-v. as ,de 'alttrra. ·· s:~su. ·stitfíci6# 1M· l'áif 'ettr; p.~r., ~L t.fJql9 ije, Cawtiillrl() soh01tara ~el 
'vas 'por· rectas '-d. ~: · á'lttí~a~J;2Seeán't6B'':f).e ,D~e. ,et~¡ ({I'J· .. AA. fA .. l P!?.l,i¡C .. OJ;l; . . ~¡¡.~~·.· d . .. e. la. a l-?: 
al,tura: método Symner . .:-.Empleo , d\\1. ll!~,9.1\nm~s ,:Qft ,!lf~t:.lf_la,q~.J:!I\rcelo~a, B1l 
coeficiente Paugél ~ara, 4l;H.:eviar.:los.' : cál:. bao o Oád1z, ~!Ul)pa~4a¡_ eJ, certi-9-cad() 
culos en este métodó;":-"'Tangénté'dealtu" qa~~!lffi~ ,~J .pp¡lg.f~ ,M~ ·-Oapt~ Y 
ra método de Thomson -y de' Marco:'--SÍ' ~1. d~. pav~gac1ón, ~§Y:j.~af.Jos, p()r el Tr•bu
tuarse en la carta por dos dbservaciones nal. .4~ ~.xá,n:;te~e_1!! ~nte el cuaJ .f!eberán 
simultáneas ó co:q cierto i:qterV,I!-lo entre pre~n~rJ9s ~J~l'~0$ : 1l~JlllVegacwn. · 
ellas.-lnfluencias de lbs errores· de los .:.¡ ~Mí~~lq~>¡. s~ ~f!:P,f},q~J:áp, . p~p~ Ja aspa
datos ~ sobre ·ta ~~1!!'-.ción •. d\'ll buque: s~-: plalid,:J,~ , que.,p.orJi~P.O-WJI!-,rtegun la clase 
perfl01e de postcton. punto de-Greba.=---; iie .ce¡;~~~CJid?- 1 de. e~~.rp~n~ 
Zona de recalada.-Utilid'ád que puede Los e~ped1ra el MwJstro y. !lrmará en 
obtenerse de una sola altura.:_Resumen ~!los ~t ~n.tenesR;d.?·· q'll~ t~IJlbten lo hará 
general de la navegación.-Libros, plli- ~~'- E)tl~Óll9 4fl·4',~l.~(h~~ -',l'í~ulot¡~. · , 
nos éinstrumentos para ·Bevar laderro• DISPOSICIONE8 .qENERALES ·•. · 
ta.-Salida á la mar~--'-Travesía:"-Reca• · ; 28 . . El que cumpla .. sus . práctieas en 
lada. ' buque extranjero tendrá que presentar 
GRUPO XL-MÁQUINAS DE VAPOR. (PAR~ SU diario. en todo puerto en que recale al 

LOS QUE SE E:X:AMINAN .PARA VAPOR 6 'Capitán·de puerto, si &,qUél ,es espafiol¡ Ó 
PARA AMBos.) ·. . . . . . • . . . . .. · .. · al Cónsul; para' que' estas Autoridades 

' Calderas niuJtÜubulares: _sus ventaja.B firmen detrás de 1~ última -singladura. 
é hioonvenientes.-,Deséri.pción de' uno ' El Dia-rio. de n~gaci'ón · y el cuaderno 
de los modelos en uso p_ara:Ia Marina.--;- de cálculo.se prese-.tarán,. antes de empe-
D zar á usarlo, .en una Capitanía de puerto 
. .escri pción del epn~e:rv~a<:WL' de super.tl,_.- ó Consulaido;•según los '.casos. para que 
cie. - Distribuidc>res: de .concha y _cil(n• 

, dricos.---:Expansión fija y variable . .:.é.Apa- se haga . oóns~ar ·flf número dé folios y el 
· ratos 'para cambio de marcha,-'-· Máqui~ nombre y apellido riel interesado, con la 

nas . de triple~y cuádruple ex'parisió:ri.,;,- firml! ·A·el CapitánAe _puerto ó Cónsul y 
P · el selló de la oficina. . · · ' 
r~ncipio en que se fundan las .turbinas; Al desembarrar deberá recoger el in-

Doseripcióngelleral·dA,una máquina con 
turtiina: ·sus ventajas · ~ inconveniente~. · tél'OS!ldo la-firma ~el Capitán .en el Diario 
•Aparatos que se emplean en la transtni- de havega~i6n ·y cuaderno de cálculos, 
_ sión de señales. pajo el agua. ,_ . firma 'que sétá autorizada 'por el Capitán 

de püerto en, España ó Cónsul en el ex
GRuPo. XII.-(PARA 'L0SQUE -SE· EXAMF tranjero; . . · · : . . ,: •\· .•' ·· . · · -

NAN PARA VELElt,O 6 PARA ÁMBOS.) Si )a navegación tiéne·lugar en buque 
. , Ar;mar una cabria á bordo y metet ó extranjero, la firrtta' dei'Capitán· del bu
echar fuera los palos Illacbos.- Vestir qJte será autorizada por_ el Cónsul tle su 
los palos machos.-Tesar las jarcias ma• nacióQ, , ~n, .pue~tp - ~paflol ó .por el .Cón
yores.- Meter' á bordo, izar y vestir los , _s~l ellp~\').Rl -~.n p,uerto ex~ranjero. 
masteleros.-Met~>r á bordo el botalón de · La suma de las fraccwJies de días de 
foque, vestirlo sayarlo y tesar sus jar- cada navegación se · dividirá por veinti
cia;;;,- Meter á bordo .las vergas mayd- c,uayo, para obtener días cámpletos. · · 
res y de gavia, vestirlas y crti:i:arlas . ..:. Qutm4o laDire~~ón _expida qn .Titulo 
Vestir los mastelerillos; guin'darl os y lo notificará Á la .. Cl)¿Uan4{l,ncia de ~ari
tesar sus jarcias. ~M e·ter á J;¡o~do las na donde esté1insiibto el'ftiteresado . 
vergas de juanete y sobre vestirlas y lle- "Lds Qil'í>ita'nes"qtie -hayan obtenido el 
varias á las jarcia;., - Manera de reme- Título antes .de la promulgación de este 
diar averías: en el veJamen; en las bra'- Reglamento; tendrán los mismos dere
zas y drizas; endas escotas y amuras; en chos é igual categorfa que se les asigna 
los obenques, burdas y estáis; en los mas- en éste á los de su clase. 
telerillos, masteleros y botaló!l; en las ARTÍCULOS .TRANSITORIOS , 
vergas y en el cascó. -Armar· bandolas. Lo.s que estén eij posesión del título de 
Montar y desmontar eltimón: ~n puerto Piloto ó tengan aprobadas las asignatu
Y en la mar. - A verías en los guardines. ras que actualmente oomgteilde la ca
Timones provisionales.- Velas.-Calcu- rrera de ~áutica, el ·dfa t. de Julio de 
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'1911, podrán optar hasta el día 1.~ de Ju- lració'll de terMra clase el Astrónomo del 
lio de 1912 por examinarse para Capitán Observatorio. de Madrid D. Carlos Puen
y Piloto, respectivamente por los, progra-
mas que rigen. anteriores á este Regla~ te y Ubeda, á propuesta del Ministro 'de 
mento, p·ero· solamente en Barcelona, Cá• Instrucción Publica y Bellas Artes, y con 
•diz Y. BH~?ao, .ante las, Juntas y en las . arreglo á lo dispuesto en el artículo 157 
:fechas designadas en este para los exá· del Reglamento de la Dirección Ge.neral 
menes y abonando los derechO@ corres· del Instituto Geográfico y' Estadístico, pon dientes. 

Los qne. en estos eX'ám'énes hayan sido Vengo ·en ascenderle en su empleo á 
.aprobados para,Piloto h>ndrán derecho á la eategoría de .Jefe de Administración 
t4ichq. Titulo ,de,spués . Q.~ bal::l.er efectuado · Civil de. segunda clase, con .la antigüe· 
do.~c.ieD¡t?s dílls .. de. n,aveg11ciq1,1 cop. .un , 
.mtmmum de cmcuenta en velero, s1 el . dad que le corresponda por .las di&pos.i· 
resto se efectuó en vapor, ó de ciricue~ .cionea vigent.es. . 
ta :en vapor si el r~sto ·se efectuase en . Dado en Palacio á diécinueve de No- · 
JVeler¡q • . ·· · · · : · · . - • vie!fi.bre de mil novecii:lntos nueve, 

AsJmismo los'Pilotos!ó examinan dos de ALFO·"TSO. 
:Piloto que sean aprobados en el exarrien ~~ 
¡para Capltanes, tendrán derecho á que 
:seJes e:'lrpida est~ Titulo cuando acredi
•t.en.baber ~~vagado qu~nientos , días des- , 
4e que ob~qv;i;eron el 'I,'ítulo. de Piloto, • 
con un mímmum de.cincu.enta dfas en ve-
1ero si el resto es <j.e~Y.'apor; ó de cincuen· . 
ta en vapor si el resto lo hubiese efec
'tua\lo á la vela. . . · 
· ·Desde 1.0 de Juli~>;fde 1912 cesan estas 
dispos!ciones tráhsitorias, y la obtención 
de los títulos' de Capitanes¡ Pilotos que
dar4- en absoluto sujeta ' este Regla· · 
tntmtQ. . . · 
. Los c~rtiflcados, Diarios de nave~ación . 
y cuadernos de cálculos serán rev1sados 
en todo caso por los Tribunales de exá
menes,}os que expedirán los correspon
dientes certifl~ados para poder solicitar . 
-el Título. · 

CLA'SI:tiCACI6N DE 'LAS NAVEGACIONES 
·Lag nav'é'gaeione's ' se cla'slftcarán: . de 

·cabotaje, gran cabotaje ó altura .. con arre
glo á lo prevenido en las-disposiciones 
vigentes. · . 

Nota.-Quedan d'erogadas cuantas dis· 
posiciones se opongan á lo prevenido en 
este Reglamento; qne <entrarA en vigor 
ren 1.0 dte Julio ·de 1911. · 

·-. -~·--

.El Ministro de Instrucción PlibUca 
y Bellas Artes, 

'.btanio BarrOBo y Castillo. 

En atención á los servicios y mereci
·mientos de D. Valentin Márqnez Nava
rro, Jefe de tercera clase del Cuerpo fa
~ultativo de Estadística, Jefe de Negocia· 
do de segunda clase, jubilado, 

V(;lngo en concederle los hono~.:es de 
_Jefe de Administración Civil, con exen
:eión de toda clase de derechos, de acaer~ 
·do colllo dispuesto en el artículo 6.0 , pase 
4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á diecin·ueve de No
viembre de mil novecientos nueTe. 

ALFONSO. 
El Ministro de Instruccl6n Pública 

y Bellas Artes, · 

Antonio Barroso y Castillo. 
-.-. ~-

IINISTERIO DE FOMENTO 

cede-r ··en· ventaja de lá cultura y la 'diefen
sa patria, el de allegar reC1,1tsos i:ln ·sn'fl.· 
ciente cuantía pnra servir al desarrollo 
de los . gérmenes (fuera hiperbólico Ua· 
martes elemento~) de·prod:uctividttd. ' 

Ni el Gobiei-no tJ<iiid-r! é'n olvido su ex
presa oferta al país, ni ti'ehe 'otra: signi· 
ficación el hooho de s&r solicitado como 
·colll'borador ·el . Ministro que suscribe, 
cuya única cu!J.Ii<lad (caso de poder os
tentar alg¡ma) es la perseverl;lncia inque· 
brantable, firme, aragon4il6a,-con que vi e· 
ne demandando atención y medios eco
nómicos encaminados á desenVolver, por 
.la virtud creadora de las o.bras púbicas, 
-la riqueza agraria y la :v.ida de .fás ind u s
trias todas. 

Mas, · por rápidamente ·qlle el movi
miento regular, is6crono, ·polftioo y le
gislativo ponga en manos · del Miniaterio 
Jos recurso.s indispensables, h~brá.n de 
transcurrir algllllOS meses. 

No puede ser este plazo tiempo mal· 
gastado y perdido. 
· El día en que la Nación confie,alsaber 
·Y á la inteligencia de los Iilgenieros, el 
·esfuerzo contributivo :con que-ha de la· 
'brarse la pujanza ecm:iómica del porve
nir, es indispensable que este Ministerio 
.se ofrezca ante elpats con una lal:)or prác
tíca, depurada, hija de un·estudio comple· 
to de aquellas obras que puedan prome· 
ter verdaderamente un máxim u, m de ren. 
dimiento. 

·A tal fin, los Ingenieros de·las Di;visio-
nes·hidráulioas, los de Obras públicas de 
las provincias, los Agrónomos; los de Mon
tes, todos, todos deben otorgar algún repo· 
so (bien ganado ,por cierto) al expediente 

IINISTERIO RE lNSTRU~CióN PúRLICl' . 
,y .JUJJ.,L!JS ARTES 

que una tupida red -de disposiciones ha 
EXPOS1CION impuesto para acudir á la tierra y es tri.· 

SE~OR: Cuanto á la gran urgencia de diar en el libro de la realidad las má:a 

ll&!LES DECRETOS 
Vengo en admitir á: D. Juan Francisco 

'Gascón la dimisión· qué me ha presentado 
.. del cargo de Delegado Regio, Presidente 
de la Junta municipal de primera · ense~ 
ñanza de Ma:dri'd. 

Dad() en Palacio 1á diecinueve de No
v-iembre de mil no-tecieht~ n:neve. 

ALFONSO. 
El Ministro de Instrucción Pública 

y l;lellas ,A~tes, 

!.ntonio BarrosÓ y Castillo. 

impulsar vigorosamente los medios na- grandes, las má.s imperio~as. :aecesidades 
-turales de la riqueza pública, nada hay det ·pa:ís productor; 
·que decir~ Queda en cambio mucho por Así los Ingenieros de 'Caminos habrlin 
bacer. . · .de ultimar sus estudios y planes por tal 

Hablar acerca de los notorios anhelos mod0 ·que no falte para el di a de las oons· 
-del país, de la perentoriedad con que es truooiones ni el más fntimo pormenOl'de 
indispensable acudirá la cura de unaane· la obra hidl'áulica que tanta ·meditaefón 
mia nacional cada día más pronunciada, exige en el orden técnico; activará cop. 
Juera labor estéril y sobre estéril ociosa; una labor asidua cuanto se relacione con 
¿no lo dicen con elocuencia insuperable el desarollo de caminos vecinales. ferro· 
-esos productos sin meréltdo; esos 5.000 .oarriles secundarios y estratégicos.yobras 
'pueblos sin camino; esos agricultores que de puertos; así los Ingenieros agrónomos 
malvenden la remolacha en la vega gra- recorriendo sus zonas respectivas f'Ol'ma
}ladina; esos ferrocarriles secundarios; rán eircunstancjada estadística .de aque· 

En atención _á las circunstancias que -siempre en la voz del legislador y en la , Has comarcas· ·aonde :lfl~pr0<UI.c.to luqJla 
~oncp.rren enD~Conr,ado Solso}la Y Ba- prosa de la -GACETA, jamás eorriendo las con las dificultades de la incomunica· 
.selga, - . . iierras -para abrir en ellas potente surco ción; apreciarán en clertoa casos el-modo 

Vengo en nombrarle Delegado Regio, de prosperidad?; y como (triste concre· de sustituir un exc(lsivo desarrollo de al· 
Presidente de la Junta municipal de pri- , . . · ,cion de .tanto daño, ¿no lo proclama en· gunos productos, como la remolaoha, que, 
'mera enseñanzjl de Madrid. · . ,. · tre angustias y sollozos y lágrimas el mi- según es notorio, no encuentm sttficiente 

Pado en Pal~cio á diecinueve de No· · · llar de emigra.ntes que cada semana llena m.er.c.a:do.; .inves.tiga .. rán minuciosamente 
viembre de mil novecientos nueve. · 

A:LFONS'e. un trasatlántico extranjero y vacía un · la situación de :Ws re~adfos flos D}~~os 
'El Ministro de Instiucclon Pública pueblo castellano ó andaluz? más eficaces para desarrollarlos y fomen· 

y BeUas Artes, Olvidemos pronto toda lamentación, tarlos; expondrán cuál es la situ:aeión 

Anto.n:o 'Barro.so l 'Castillo. · . . ¡· para cuidarnos, desde luego, d.e todos los 

1 
exacta de la . ens~ñanza .... ag.ronóm!Oa y 

necesarios remedios. cuáles los procedimientos adE;lCQados '-
. En atención á haber cumplido cinoo Este Gobierne tiene entr.e otros defini- .su iridispensable.mejora. -
'fli10S <tn la ca"togtrta d.e let~ ;4e Aodminis· dQS f sa~ -comPJ.'Omisos, q\le.Jla .rde liBl .cuanto f. J.ai «MJStnl<lciH!es dlJII-
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ladas, ya que los Ingenieros á ellas dedi
cados se eneuentran en contacto con la 
tierra, que lejos de interrumpirlo Io ha· 
glm más visible, por virtud de una mul
tiplic~Wi9tt~el.~~fp_i:rt.zo ~JI. el obre.~;:~u. en... : 
las actividades directoras. ' 

.~a& . ~1una~ ql}¡e ello .. e~iía se librarán 
por este Mii:.isterio sin la más leve de
mora. 

En shítesís: las Oficinas durante este . 
p~rÍodo \ie preparaéióri meditad'a de las 
obrás ·que haii de ~m prenderse, deben 
conservar el personal estriCtamente' ne
cesario para el despacho de los. asuntos . 
de gran urgencia; el resto . de ese perso~ . 
nal técnico acuda al campo que es el pri
mero d& los J!iabOratnriós y ei' que' mayo
res d~svelcis ·origina. · 

El propóSito . es' bien COIWrelor'<~}ue 
cuando se disponga de los recursos. todo 
aparetell' amplitt:¡ ~otnpl'eta~ dáflnittva
mente estí.dftdoj··no seo · distraiga- h'ora·· 
ni minuto· El'n• la etoonci~ de 'las <>'l!iras ; 

Eitet:tta lllbor oblronrá!y silenciosa1 pero' 
de indisputable eficacia> 

I.oscdf81:ri'nvernates-¡ grises-, nubosos, d'e 
fina y si!lMdiost1 'ltttvia;, elfjendran· la ' 
alegr~, próVi.dá, esplendente primav:era, 
del propio modo en Ias·'N'lt.ciOJies ·tJiiilis ' 
(Prusia y el Japón sirven de ~locuente 
e~Z1l11· con caDadils empresas t1:e 
PE!l'S.~JVe~nte JP.6'jora· en su. poteneialidad 
eepnóJDjca:, se prepararon. los días histó'. 
ric'.l.s dJe sus-ruidosas triunft>s, de sus bri· 
llanteB' victorias. 

Estas tareas exigir!n desti:nar tempo
ra.llmente á algunos funcionarios fuera 
de- los puntos á qwe se.: hallan adscritos 
ao~lmente en· virt-llíl de la distTibuéión 
de personal preceptuada· por Real decre- · 
to.de t! d~ Ep&ro último,! y , á tal fin se 

. solicita la Real firma para que mien;tras 
se substancien los estudios del plan de 
Obras Públicas los Ingenieros puedan ser 
destinados álos trabajos que se neéesíten, 
cualqlliera <)1.\6 fuer~ el cometido q11e les 
atribuyera anteriores resoluciones. 

Cómo las urgencias del trabaio son 
~e,..naes; · ··. · ;." · .. . ., . . . · . . . 

Señor, el Mmistro que SllSCribe proce
de.con toda. sobriedad en esta exposición 
de'inotiv<is, y se juzgá mejor intérprete 
de los an~elos d~l páis, red1,10iéndose á. 

' dep.h::,l( ilcciÓn tiene le. palabra. 
Fundádo en ~stas consideraciones, tie

ne éllioB.ói: de sómetér a la aprobación 
de V. M. el _adjunto~proy{icito de ,decreto." 

Madrid, Ül de' Nóviembre dé 1969. 
~ ' • . • l , • : ~-. •. • • ¡ : 

_.: . SE:&OR: 
A L. R.. P. de• V. M., 

RafaeJ. Ga•t. 

REAL DECRETO 
p .. , . ' ' ,. ,, . . . ; .. < 
A propuesta del Mi'nistro de Fomento, 
Vengo en door,etar-lo siguiBnte: 
A.rtfcuJD 1.0 'Que la Dirección Gene

ra):~ dé Qb~\\s ~fibli~ás · d~cte , las ór<féiies 
oí>Prtunas ·para q1le alcance,n inmedia- . 
ta reálidad las resohiciones que en rela
ción con ellas se iridicail y de aquéllas 

·: · ; · . ' . . • · - - ·- ; . ,· . i. 

otras que con análogo propósito sugieran 
á' ese Centro su notoria inteligencia y su 
probado celo. 

A) Los Ingenieros encargados de las 
obras hidráulicas en cpnstrlicción remi
tirá.n con toda perentoriedad, por con· 
dueto , ,del Servicio Central Hidráulico,. 
nota circu.nstancia.da del estado. de ca~ 
una, cálculo del plazo mfnimo en que po
drian ultimarse si se dispusiera de todos 
los recursos necesarios y la cuantía de 
éstos en cada U•D'O da los aiios sucesiVOS; · 
El Serticio Central formulará con dichas 

·notas una relación, eli qtte 'eonst'El'D, so
bre estos extremQs, sus propilis observa
ciones. 

B) J.os Ingenieros-Jefes de las Di-vi-
siónes hidráulicas informarán acerca de 
las ol'Jras de riego incfufda's en' el·plan: · 
que á su juicio . deben estudiarse desde 
luego y construirse preferentemente en 
su día. 

Para ello habrán de 'tener en cuénta,· 
como reglas primordiales,, .el grado, de 
utilidad de la obra, el tiempo que exigirá 
y, sobre todo, el auxilio que los terrate· 
nientes se hallen dispuéstos á prestar al 
Estado, y garantías de ese auxilio. 

Par lo que5con:cierne á este. último -6· 
importantisiiJlo extremo, los lngenieros
Jefés rea:tizarán uná labor directa cerca 
de las eniídadés y personas más influyen· 
tes de las comarcas donde exista una 
obra de riego que deba estudiarse, enca
recíéndoles la necesidad de formular pro
puestas de cooperación al Estado, y ha
ciéndoles ver que este Ministerio tendrá 
muy en cuenta, al establecer la prelación 
para el proyecto hoy y para la construc
ción. maflana, las. ofertas y las garantías 
de las comarcas. 

Hecha la designación de obras, comen
zarán. inmediatamente los ·trabajos de 
campo para hacer con toda escrupulosi
dad los proyectos definitivos. 

C) Los Ingenieros-Jefes de las Divi· 
sio~res· de Ferrocarriles adoptarán las 
medidas necesarias, á fin de imprimir la 
mayor actividad á las revisiones de los 
prQyectos de Ferrocarriles secundarios y 
estratégi~os que se hallen pendientes de 
este· trámite, sin que por ello dejen de 
realizarse ~stas operaciones tan concien~ 
zudamente como reclama el interés del 
Tesoro nacional, remitiendo .Iio1a deta
llada en qúe consten para ·cada pt'oyecto 
eLtie¡:p.po q1,1e se llevá invertido en este 
traba] a y er que . se calcula que se em-
pleará para terminarlo. · 

D) Las' juntas de Obra¡¡ de Puertos 
para los que se hallen á cargo de éstas, y 
los Ingenieros-Jefes de Obras Públicas 
para los demás, r~mitirán una nota en 
que se, consignen las mejoras y obras en 
construcción, y las que ttdemás r~clamen 
en cada caso las necesidades existentes, 
así· como· el importe y plazos aproxima
.dos que su realización representen. 

E) Los Ingenieros-Jefes del Servicio 
provincial organizarán los trabajos de 

tal suerteJ que destinando una parte del 
j personal (la estrictami:mte indispensable) 

al despacho de los asuntos de ineludible 
aplazamiento, se emplee el resto en una 
amplia inspección (que personalmeBte 
habrá de dirigir el Ingeniero-Jefe.), y q\le 
comprenderá como flnea .· pri.qcipales · los 
siguientes: , . . .. . 

1." Investigar los pueblos sin comuni
cac~ón, que por su número de habitantes 
y sus productos debieran tener. un ca~ 
min-o carretero, dirigirse .. en ellos á las 
Autoridades y. personas .. de más vaU~ 
haciéndoles presente que el Estado se· 
muestra dispuesto, á construir caminos 
vecináles . ó auxiliar su construcción y 
conservación por todos.los.medios posi
bles, siempre que lo.s pqeblos de ellos 
necesitados faciliten una colaboración 
proporcionada á sus elementos de pobla· 
ción,y riqu~za. 

2.0 Nota de los puentes que faltan en 
las carreteras construidas, indicando su 
coste a~ro.iiroado. ~. los ca~o~ en .q.ue. 11:\ 
circull1.ción exi¡;tent~., .ó pro,bable .jusiifi· 
caría su construcción, y , aquellos -en q u.e 
pueda ser atendido el tráfico con otros 
roedios más económicos y más enrela· 
ción con la importancia detmismo.. · 

3." Relación de ~s carreteras .del Plan 
general del Estado/én construcción ó por 
construir, que, en todo ó ~n parte, con:.' 
venga sustituir p~ ca.minos vechtales. 

4.0 Pueblos que, encontrándose á me· 
nos de 10 kilómetros del ferrocarril o ca· 
rretera, carecen de camino utilizable para 
coches y carros, indicando para los pri
meros la distancia á la estación más pró
xima. 

Art. 2. 0 En los casos en que sea de 
todo punto indispensable, los funciona" 
rios de Obras Públicas pocl'rán ser desti
nados, mediante Real orden, á servicios 
distintos de aquellos ·en cúya plantilla 
figuren, quedando 'transitoriamente sus
pendidos los decretos del artículo 2.0 , pá
rrafo L0 , del Real decreto de 14 de Enero 
último en tanto lo exijan el cumplimieii· 
to de las precedentes disposiciones. 

Art. 3.0 La Dirección de Agricultura 
de su lado, para contribuir· á· esta labor
de preparación de obras, ordenará á los 
Ingenieros que de ella dependen lo con
ducente al cumplimiento de las siguien~ 
tés téglas, adicionando cilanto lí su acier
to y experiencia estime oportU'n1ls: 
. Á) Los Ingenieros del · Servicio Agro· 

nómico, ya mediimte estudios que,ten• 
gan hechos, ya por virtud de los datos 
que la inspección directa les pueda pro
porcionar, InfOrmarán acerca 'de los me
dios que deben empl'earse en cada tona 
de riego, prineipalhiente•cuando se trate 
de nuevos regadíos, para promover su des
arrollo y fom·ento. 

B) En las zonas destinadas al cultivo 
de la remolacha, como tiene éSta u:n a pro· 
vechamiento limitado y es notorio que 
se produce en mayor cantid,ad de la uti
lizable, los Ingénietoll-éstudiarán'ou~l es 

. .~·~· · .:~· ; . 'JJJ;í't' : 
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el cultivo Il'l~s re'iriunerádor, y re~Iizarári medio de nótas) inforll\es 'concisos, de 
del modo más e.flÚ1:} prá~ii&o}a P,ropa- .; ,los trabajos que'' reali~e el :Pérsomil á f;JÚB 

ganda d .. e. este ca.mbio . en. t. re I.os ag .. ricut;. ··· ¡·_ 'órdenes en. re.lac·J·.ó···n··con .. lo que. se disp .. o-
tores. !ne en los artículos anteriores. 

O) -En materia de -enseil.anzil agrícola; •· : Los referidos Directorés, á su vez, . s_e 
los Ingeriieros' Directores de . I'ás ~Jranjas : servirán poner ·en ·con'QÓlmiento (le este 
escuelas, Esta.blecin1~tós ' espe.ci'ales d. e l ;Ministeri-o, por médio (le:notas quincena· 
enseñanza y. Es~cion~ diversas·remiti• · ¡ U es, el grado .de-adelanto de los tr.abajus 
rán nota circuns~a.?c~-~~it ·-da.· .~11 · é.~t~do ;y ·¡ ¡en. cada uno de 'l~s., ~~rv.~c~?.s' ·q~e: ' ~e los, 
del modo de extentler .· y me¡orar esa en- · rm1smos dependen . . · . · •. · . ... · . 
señanza. . ·· · .. · ' ! ·Dado en Pa1ácio á. (lie<iinueve .de No:. 

Los Ingenieros que tiene~ bajo su di.; · ¡viembre de ~il ::no:veoientos nueve. : · 
rección -alna Granja agtícola· 6 . oamno dé ·¡ · • · ' · ' ~ - ' :ALFONSO. .. ' . 

• . ., . . ., . .. . . . . . .. , f' .. · •El Ministro de Foment(), · . . '· '·' ; 
experun:~nta~~?~i~f~rm~r,~~· <!~_nl~posi- • ¡ Rafael O~sset. .. : .... . ... . 
ble celer1dad, acerca;de los trabafos que ' ___ '' · 
en esos Centrós se r~aliza, cmiaignando . J Vengo en adm~tir):l dhnis¡ón, ._ que ~el 
el número y nombrif delos agrl.cui~ores .cargo de Presideilt~; ge )a .J~ta :central 
que han !!echo en.~a,j-'os· ó. Utilizado l~s en- (de Colonizacipn. .y_ Répob.la~ión interior , 
sen.anz~s· o ·a:x~rle~clá . de l~s 'Graltjas;y ·. ,!Me hll; presentado :p.- F~rrn.ín de ~asal~ y 
campos expei-iméntáles. -.. .· · · . . . !Collado, Duque de' Mitndas, , 

D) InformarAn. los Ingenieros tocante' ' Dado en Pafaó!~ á ClieCinúeve ~e :No
al empleo de íos ái:Jéinos tl.Jl fai ~c'tftlt!idad, t ;viembre de mil n.ovecieilt()s nueve,. · 
medios de propagat 'su uso:·y.fácilldades. · -~ · · ' ' ALFONSO. 
de transporte qu~, A juicio deÍ ·informan~ : .:El Ministro de FomentCl, 

te, deban establecerse;para Ia, ' miiyor dl~. < Rafael Gaaset. · ·, · ·· ·· >l ·< 

fusión de este:p'ó'd~r6So ln:édiod·e·~h)dué7 · i De conformi,dad'conl~ ;pt!Íoephtádo ea , 
tibilidad. A, :~Wtos 'dátqs. 'añadir~n resei'!.a'·. 'el artículo 6; o 'de la . Ley de 3Q de . Agostó ' 
de la prcrporCl9IJ en que~stán Íos··aradd!f :de 1907, á propuesta del' Ministro . 9-e Fó."' 
modernos, bravante•'y 'de lá profundidad · · · · :·mento, . . . .. . 
m.edia d_e laslabdrei( de 1o's ~~-~do~ en lll j Vengo en. nombrar á D. Eduardo Co• 
provincia, cAié'itto d.~ auniehto de prodric-'· bián y Rofflgnac, ex Ministro de la Co· 
ción qne estimepo!lría-<>btenetse median~ · ~o na, Preside.pte '<Íe _la Junta Ce.ntral de 
te la propagación: de ~ a~(mosy fa mayor: Colonización y-Repoblación interior. · 
profundidad ~e ,la~;fll,bores. · , " . " Dado en Palac~o á diecinueve de No-

E) Informe respecto de las C!ljas rtJ· viembre de mil novecientos nueve. 
rales (si las hubiere) 9 de los elementos ALFONSO. 
existentes en materia de crédito agr{cola El Ministro de Fomento, 

y sistema qué en la coinaré'a estima_ el Ih- Rafael Gassot. 

1 ::H:aÜándo~e vacante 1~ ~~r~u,r,a· ' de.F'o
. mento, Pres1dencia del ConseJo de Agri

cÜitura y (}ana~éría:_ de diup~fl,ieal, de 
conformidad con el articulo ·as 'del Real 
decreto de 17 de M;ayo de 11)0~ y á pro
pueata del Ministro ~e Fomento, · 

'Vengo en nombrar Jefe _l>rox,iricial de 
Foinento, i>~esideníe del Corise]o deÁgri-· 
cultura. y GaiH).derf~ d~ la provincia de 
diudad'Real; it ·o.' José Medrano Rosales. 
, -b'ado eí(l>~lá.cio .á . diecf.nü~v~c!é No
viembre de mU p,ovecien,tos'nueve: . 
· ~ - ' '· ·· ' . · · ' ·: · lLto~so. 
El Mihistro de FomentO;· · · ' ' · · · · · 

' '· 1 táfahl Gásset. 

. De conformid'tld coido dispuesto en el 
'artículo 36 del Real decre«Hie 17 de Mayo 
de 1907 y á propuesta del Ministro de Fo· 
mento, 
· Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Jefe . provincial de. Fomento, 
Presidente del Consejo_d'e . Agricultura y 
'G~n~d~rra de ~il\~~d~x:, ·~~ .ha prese:Q~ 
~ado J> .. Alfredo Al4,&-y •. 

Dado· en-Palacio á diechiueve de No· 
vhmíbl'e de mil novecientos tíúeve. 

AJ,.FONSO. 
El Mlni~tro •e Foménto, 
. Rafael Ga1set. ' 

Hallándose vacante. la Jefatura de Fo
mento, Presidencia del ·Consejo de Agri· 
cultura y Ganadería de Santander, de 
~onformidad con el artf'ctilo 36del Reár 
decreto de 17 <l~ Mayo de 1907, y A pro· 
puesta del Ministro de Fomento, 

geniero J.efe ~ás adecu_adq para exten
derlo, si lo tuviere la pro. incia, ó esta
blecerlo, si no hubiera germen de eré· 
dito. · . . . . . . ·_ ·· ., . · .. 

De conformidad· cmÍ lo propuesto por . 
el Ministro de :Fomento, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 

Vengo en nombtllr Jefe pro'vincial de 
Fomento, Presidente del Consejo de Agri
cultura y Ganadería de Santander, A don 
Francisco SáinzTrápaga. 

Dado en Palaeio a diecinueve de No-
viembre de mil novecientos' nueve. 

F) Mediante un . ex:~tmen de los ante· 
cedentes _quE.l obren ·flD la Jefatura, com· 
pletado con la inspección de la provincia . 
que debe girlJ.t'Be á los efecto~ indicado¡; . 
anteriorménte,-remiÜr'án lo's Ingenieros 
Jefes noticia ,de -toda· comarca que, cara, 
.ciendo de caminos; y notám;lose, por tan
tó, las con$igutente~ dificultades de arras· 
tre, tengan ó puedan tener . P~odv,ctos 4e 
cierta .consider~Qi.ón; dato que ha .de ser. 
de gran ventaja en este Ministerio al tiern· 

, Pi·esupuestos de 3.0 de Junio de 1892, y 
con arreglo á lo prevenido .en los Reales 
decretos de 2 dé Agosto de '1905 'y 1.0 de 

, Febrero último, · ·" · 
. Vengo en declarar· jubilado, con el ha· 
ber que por clasifléaéión le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge-

. nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Ricardo Catarirleu y Olarria. · 

Dado en Palacio á -diecinueve de No· 
viembre de mil novecientos nueve. 

po de selé~cionar los caminos vecinales El Ministro de lf!lmento, .· 
que deban. co'llstruirse; Rafael Gasset. 

ALFONSO. 

--~ G) Los Ingenieros fle . las Pi visiones 
hidrológico-forestales reunirán, y tras• De conformidad con lo dispuesto en el 
mitirán sin demora á ' la Inspección 00 • arÍículo 36 del Réar decreto de 17 de 
rrespondiente, los datos necesados para Mayo de 1907, y á propuesta del Minis; 

tro de Fom~nto, · · ·· · · · 
formular un plan extraordinario de las Vengo en admitir la renuncia que del 
repoblaciones de montes que se reputen cargo de Jefe provincial de Fomento, 
de mayor convep.ienoia Y que puedan rea· Presidente del Consejo de Agricultura y 
!izarse en un p,lazo de ocho ai'!.os, con un Ganadería de . Ciudad Real, Me ha pre· 
"Sfuerzo moderado ·del. Tes.oro -naCl'onal, · 
"" sentado D. Luis Barrera y ·Ferrer de la 
qt.•e la Dirección de Agricultura habrá de Vega. · . . 
fijar prudencialmente. .. . . JJado en Palacio á · diecinueve de No· 

Art. 4.0 Los Directores de Obras Pú~ viembre de mil novecientos nueve . . 
blicas y de Agricultura ordenarán á los ALFONSO. 
Jefes de los distintos servicios á su car~o, 
~e Q.Uill~~~ tóa -~u euenta, tÜ 

\ 
' 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gusaet. 

Hallándose vacante, por defunción, la 
'Jefatura de Fomento, Presidencia del 
Consejo de Agricultura y Ganadería de 
Salamanca, de conformidad con · el ar· · 
tículo 36 del Real decreto <le 17 de Mayo 
de 1907, y á propuesta del Minis'tro de 
Fomento, · · 

Vengo en nop¡bra,r Jete provincial de 
Fomento, Presidente del Oonsejo.deAgri· 
cuHura y Ganaderla de Salamanca, á doil 
Enrique Esteban Santos. · 

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos nueve. 

· ALFONSO. 
El M.inist~o de Fomel!Co, 

Rafael Gaas.et. 
-"'*~-

!IJNISTERIO DE GRACIA y' JUSTICIA 
REAL ORDEN 

Dispuesto por Real ordén del Ministe
rio de la Gobernación de 7 del actual; 
que los Gobernadores harán 1a convoca• · ... 
toria para las elecciones municipales el 
·dia -~ del comet:lte mes ~ ·~Qibre, · 



S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien f 
declarar . caducadas las licencias, térmi
nos posesorios y sus prórrogas otorgadas 
á los Jueces df· primera instancia é ÍnR· 1 
trucción, así. _c;o.mo . .Ja;; licencias de l;)s 1 

Notarios, ordenando que todos ellos se 
encuentren sirviendo sus respectivos car
gos el próximo dia 28, y que los Presi
dentes de I.as Audiencias Territoriáles 
comuniquen á este Ministerio haberse 
co.mplido lo que ~e dispone e~ la pre-
sente Real orden. . ' . 

De Reil,l ord.en lo digo á V. l. á los erec~ 
tos oportunos. Dios guarde á V. 1. mu
chos afl.os. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1909. 

¡\IART1NEZ DEL CAMPO 
Seilor Subsecretario de este Ministerio. · 

- .-· ~ ... ~--
MINISTERI'l OE t.; A GOBER~ACIÓN 

su•·~~reta.-ia. 
1Wación ele loa intJ.ividuQS que, previo el re· 

eot~ocimlanto y ea:amen que determina el 
articulo. 11 de la Ley tle 27 de Febrero de 
1908, ·J&a.t. 6idó admitidos por la Junta d 
que se refiere el .arUculo 6. 0 de la misma 
como .A.$pirantes, sin sueldo, del Cuerpo 
de Seguridad; eon derecho á . ocupar las 
vacantu que en el mismo ea:isten y les 
correspondan. 

MADRID 
1. Fructuoso !Sancho Marcobal. 
2. Eulogio Rogero Yágüez. 
8. Antonio NúiteZ Campos. 
4. Pedro Hernández Martín. 
5. Antonio del Pino Lozano. 
6. Alfredo Dorado Romero. 
7. Jos6 Hermoso López. 
S. Angel Solana Calvo. 
9. Nicolás Martín Gómez. 

10. Ciriaco López López. · 
11. Saturnino Huerta Martín. 
12. Rafael Vázquez Varea. 
13. Vicente Garcfit Fernández. 
14. Alfonso Sánchez Herr.ero. 
15. José López Palazuelos. 
16, Gabriel Velasco Cuéllar. 
17. Mariano Abad Izquierdo. 
18. Eustaquio Barroso Palomino. 
19. Rosando Palencia Corrales. 
20. Luis Morales Darán. 
21. José Maria Pallarés. 
22. Dionisio Garcfa Manzanares. 
26. Gregorio Valdemoro Sardón. 
24. Francisco Molina Garcla. 
25. Antonio Muiloz Aba. 
26. Lueas Garrido Esteban. 
'll. José González Sánchez. 
~. José Aylagas Lorenzo. 
29, Salva,dor Ros Martlnez. 
SO. Leandro Herrera Martfn. 
31. Lucio Escribano Arévalo. 
32. Eli .Martfn Gómez. · 
33. Mariano Largo López. 
84, Manuel Ferreras Lobato. 
85. Santos Hernández Herná.ndez. 
3&. ·Mariano Anaya Molinar, 
87. Eugenio Mori.n Rodrfgu~. 
38. ·Felipe Gómez de Mercado Aparicio. 
89. Nicanor Martín Sanz. · 
40. Federico Caballero Pons. 
,1, Justo Pinto Sáncnez. '2· Luciano R ern4iuiez Blázque~ 
48. Miguel Sánchez Ro(lado, :«.. Jo~ Correcher Sállnas, 
45. Alejo Moreno de la. Fuente. 
46. Pascual Tizón de la Paz. 
47. Alfredo (\e Santiago . Martfn~ 

~;. :=· . ~Zat:ll¡(.)Z ... "''. . . 
~· ' "~~ 

50. 
51. 
52. 
53. 
51. 
55. 
56. 
57. 
5~. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
78. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

too. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
123. 
i24, 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
l80, 
18l. 
132, 
15ª· 
134. 

~ 
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Joaquín Alarc6n Sánchez. 
• Tu:m Caballo Aguila. 
Akjo Cutlrda Ramos. 
Ladhlno FornAndez Moreno. 
Valentin Rodondo Saz. 
Fr a ucisea Sierra .Ronoo. 
Agustín Antón Pérez. 
Nicolás Marfn Torres. 
Juan Ruiz Céspedes. 
Vicente Canf;)lada Al puente. 
Manuel González Garcfa. 
José Corroto Peñas. 
Antero Corroto Martín. 
Serafín Prieto Rodríguez . . 
Lucas Nieto Férnández; · 
Gregorió Gallego Gómez. 
Castor Sánehez Espinosa. 
Tomás Canalada Alpuente. 
José Pachón del Olmo. 
Man'l\el Rodríguez Cerezo. 
Gabr1el Poveda Garcfa. 
Blás Núi'lez Abril. 
José Fernáildez Iglesias. 
Antonio Juzgado. 
Justo de la Flor Moreno. 
Ramón Cazón Vázquez. 
Marcelino González Llorca. 
Daniel Lorenzo Salgado. 
Antonio Grande Alfau. . 
Juan Ramos Ruiz. 
Félix Pascual Aguilar. 
Emilio Garcia Velasco. 
José Carbajo Marfn. 
Severiano !llana Matamala. 
Juan Ce pero Sigüenza. 
Julián Costumero Moreno. 
Vicente Cortés P6rez. 
Francisco Francés Garcfa. 
Antonio González Viejo. 
Baldomero Gutiérrez Ji.ménez. 
Damián Reimartínez Calvo. 
José Cabello Trigo. 
Mi~uel Tomlis Montanel. 
Fehciano Romero Sánehez. 
Pedro Alba Medina. 
Manuel Lorenzo Penas. 
Félix Rodríguez Zamora. 
Pedro Maciá Durán. 
Gabriel Criado Escribano. 
Santiago Alvarez Rodríguez. 
Pablo Dfaz Gón ez. 
Antonio Segura Urbano. 
Santiago Carbajo Vázquez. 
José Rodríguez Marín. 
Leovigildo Nieto Romero. 
Tomás Gangoso Gallego. 
Gregorio Aparicio Vara. 
Isaac Fernández Garrión. 
Isidro Calvo Ramos. 
Antonio Amador Mangas. 
Rafael Valero Reguera. 
Emilio Medina Megía. 
Amado Gómez Cortés. 
Rafael Torre Vergara. 
Pedro Gómez Puertas. 
Mariano Rincón 1\.yu~;~o, 
Jos6 VUlalba Oase¡,¡, 
Manuel Gonzlilez Dlaz. 
Santiago Escalera Molinero. 
Martín Gutiérrez González. 
Florentino Astarloa Alvarez. 
Brfgido Almendro Sánchez. 
José Reyes Carratalá, 
Fernando qómel< Ohamorl'(). 
Cándido fierente Marrón. 
Manuel Fernández Zamorano; 
Antolín Esteban Pechero. 
Nicomedes de Castro Martín. 
Bartolomé Blázquez Pérez, 
Ladislao &oril\:no MI\1\Silla, 
Antonio Olmo Ma:rtfnez. 
Daniel González AlonSQ, 
Pr udenoio Acnñ~ Guerrero. 
?Yfanqel Garcfa Romerill Vallejo. 
Felipe Díaz Gómez. 
~l¡lHmino García Alarcón. 
~~~Ballesteros Fealáld~ 

137. Francisco Ruiz Fernández. 
138. Félix Acero Chaca . 
189. Ruftno Garcfa Sánchez. 
140; Andrés Pajuelo Pt1jUt1lo. 
141. Virginia U1•if1 1"\•rnánfi•,z. 
142: Bartolomé Díaz Goozález. , 
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143. Inrlalecio ViUanue.va Lorenzo. 
144. Pedro Vía Salvador. · 
145, Gerardo .Jiménez Morales. 
146. León Hernández HernAndez. 
147, Sixto.González Morillos. ,· 
148. José Blanco Jiménez. · 
149. Juan Acebal Rey. 
150. Joaqufn García Meño. . 
151. Coli$taMino López 'M:fnguf'z; 
152. Eustaquio Fernández Novaltos. 
153. Toribio Coello Pefl.a •.. . 
154. Agustín Rodrigo Góinez. 
155. Cipriano Morando Millári. · 
156. Manuel Jorquera Martínez; 
157. Mariano Más Olivar. 
158. Pío Peláez Suárez. , 
159. Agustín Villítrrüpia Arenano •. 
160. Emilio García Cilbells; ··" · ·· 
161. Casimiro Boch Dfaz. " 
162. Te6f\I,V Rodriguez García. . 
163. Laureano Hernlindez Roa. 
164. Martfn Belvis Brabo. 
165. Antonio Cartolan·o Santos. 
166. Jos6 CarranosáGarohi. ' ' ·: 
167. Jqs6 Prieto Torrecilla • . 
168. Angel Mono~ Villaverde • . 
169. Nemesio lMfl.ez de Sola. . · · 
170. Francisco Muñoz Freshéda. 
171. Juan Manzanares López; · · ' 
172. Vicen~e Gon11Uez Blázquez. 
173. Faustino Garzón Martín. 
174. Cla,udio Alonso Arribatt~ 
175. Ramón Fernández ArfáS·~ 
176. Pedro Gordo Serrano~ · · · · 
177. Mariano Gál:vez Calvo. ' 
178. Juan Pinto Estrada. 
179. Manuel Abad Montoya. 
180. An~el Sastre Herránz. ' 
181. Em1lio Fernández Ruano. 
182. Pedro Pesquera Artiazo. 
183. Miguel Sáez Fernández~ 
184. Faustino Casiil Ortega. . . 
185. Vicente Llorente Bernardos. 
186, Felipe Ojalvo Rodríguez. 
187. Juan Mui1oz.Moreno. . 
188. Mariano López Frías. 
189. Jacinto Rodríguez Vaquerizo •. 
190. Pedro Osorio. · · 
191. Severino Rodrfguez Rodrfguez 
192. Julián Toriblo Toribio. · • 
193. Estebftn Robledo González. 
10!, Diego Garcfa Cisneros. 
193. Juan Sánchez Garcfa .. 
196. Cl<?doaldo Martín e~ I<"'emández. 
197. Lms Caminero Hervás. 
198. Enrique Rodríguez Gallego. 
199. Tomás Sánchez González. 
200. faseual Gómez CarabaM. 
1)01. 'Tomás Antonio Chanior.9.. 
202. Julián Chamorro Foraé's. 
203. Vicente Puentes ].{o:reno~ 

BA!\Q!tl.ON.A. 

1. Miguel Morales Pineda, 
2. Emilio Mateos Calvo... 
3. Antonio Borrego Jl.áuitoz. 
-i. Dionisio López. Montalvo. 
5. Juan Jimén9a Fernández 
6. Miguel ll~mida Coronel: 
7. Jos~ l\e:ris Santamaría. 
8. 
a. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17\ 

~ 

Emilio Pé.rez Espinosa. 
José Delmonte Tarazona. 
Manuel Sánchez Garcfa. 
Manuel Lacín Casas. 
Danie~ Casa_novas I:Jampos. 
Antomo Rm• MQiina. . 
Luis Plá 01iVe{'fl!l, 
Manuel Na.vas Espín 
José RGiie8 Jlruno. • , 
.J~ Ü\baU~ Cones~:~... 
~~Ga~.SUtu• 

~ . ,<1. ' • • 
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19. Juan Camps Llabres. 
29. Sixto Morato García. 
21. Antonio Arques Glement. 
22. Odón Seguí Llorens. 
23. Pedro Miret Alej andre. 
24. José Pascual Marín. 
25. Pedro Jáuregui Pardo. 
26. Juan Pascual Montes. 
27 .· Juan Serra Prats. 
28. Lucas Vega Godoy. 
29. Eduardo Romera Pérez. 
30, Adrián Tornero Pardo. 
:u. Salvador Pardo Vicente. 
32. M<tte1' Solvi Cerda. 
33. Carlos Barberán Ferrer. 
34. Juan Cerón Sánchez. 
35. Eusnbio Rubet Rubet. 
36. Juan Vallespí Colom. 
37. Pedro Ibars Valls. 
38. Salvador Bousachs Bueso. 
39. Rafael Martí Pascual. 
40. Francisco Martínez. Lago. 
41. Pedro Andreu Guillamont. 
42. Miguel Renán Palau. 
43. Lino Juan Más. 
44. Camilo Hervás Marchamalo. 
45. Rafael Beltrán Barceló. 
46. Mariano Castejón Navarro. 
47. Cándido Méndez Sabín. 
48. Miguel Cartas Marot. 
49. José García Calvo. 
50. Lorenzo :\'lartfnez Garavaca. · 
51. Ariacleto Ramos Gareia. 
52. Manuel.Mira Sánchez. 
53. J sidro Peguero Blesa. 
54. Gregorio Mínguez Calavia. 
55. Bartolomé Baró Gisper. 
56. Francisco Serra Bonet. 
57. Pedro.Baró Gisper. 
58. Antonio Clemente Puértolas. 
59. Rito Vilches Garrido. 
60, Antonio Jaén Polidano. 
61. Bartolomé Recha Aguilar. 
62. Jaime Torren;.; Tataret. 
63. José Lloeca Belda. 
64. Juan Vizcarro Sola. 
65. Adolfo Ton·ado Tunuidor. 
66. Andrés García Núñez. 
67. Salvador Puig Martí. 
68. Elías Morales Brú. 
69. José MuñQz Lloret, . 
70. Rafael Ramón Carlos. 
71. Baldomeró Gijón Antón. 
72. Segundo Gómez López. 
73. Juan Gómez Nadales. 
74. Emilio Sánchez Carpio. 
75. Víctor Lahoz López. 
76. Benjamín Cotolí Pérez. 
77. Juan Pér~z Cayuela, 
78. Miguel Sisó Llop. 
79. José Coma Andreu. 
80. Pablo Dander Martínez. 
81. Antonio Ayza Llandes. 
82. Salvador Piqué Rodríguez. 
83. Servando Heras Chacón. 
84. Alvaro Calvo Abad. 
85. Antonio Ruiz López. 
86. José Calvet Miró. 
87. Mateo Ramón Pitarch. 
88. Diego Hernández Cuadrado. 
89. José Gómez Romero. 

MURCIA 

1. Ginés Rubio Nicolás. 
2. Diego Díaz Perona. 
3. Angel Escobar Bazagaña. 
4. Pedro ·José Martínez)3otia. 
5. Manuel Hernández Molina. 
6. Jesús Quijada Segura. 
7. José Fernández Muñoz, 
8. Pedro Manuel Cantabella. 
9.. Gregorio Morales Calafat. 

10. Julián Tárraga Pérez. 
11. Sebastián López Llamas. 
12. Marruel Pérez Mínguez. 
13. Francisco Caparrós González. 
u. Joaquín Egea Angonto, 4~~ 

15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
87. 
38. 

. 39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 

. 14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 

20 No"Viembre 1909 

Jesús Aparicio ,Conesa; 
Luis García Rodríguez~ 
Juan Camacho Amate. 
Pedro Luján Roca. 
Antonio Flores Escribano. 
Roque Montero Noguera. 
Rafael Marfn Sánchez. 
Juan Navarro Cuartero. 
Pedro Puche Martínez. 
Salvador Muñoz Bonache. 
Angel Garrilero Fructuoso. 
Pedro Díaz Cuesta. 
Antonio Vicente Cortés. 
Antonio Martínez Martínez. 
José Gómez Gómez. 
Antonio Barcelona Segar. 
Manuel Pujante Piña. 
José Gil Mera. 
José Muñoz García. 
Juan López Serrano. 
Manuel Martínez Sánchez. 
Juan Murcia.l\furcia. 
Luis Sarabia García. 
Nicolás Rull Serra. 
Manuel Jiménez Sánchez. 
Emilio Pórez González. 
Antonio Gambín Adán. 
Juan Marfn García. 
José SánchezCastaño. 
José Tudela Martínez. 
José Peñalver Zapata. 
Juan Oliva García. 
Antcmio González Martfóez. 
Martín Sanchez V alero. 
José García Rabadán. 
Antonio Lasperal Marín. 
Justo Carb<tjal Martínt z. 
José García Cuenca. 
Francisco Salazar Franco. 
José Garcfa Sisón. 
Francisco García González. 
Ginés Ros Nieto. 
Juan Díaz López. 
Gil Olivo Pérez. 
Antonio Sánchez Martínez. 
Antonio Caballero Pina. 
Manuel Funes Fernández. 
Juan Vicente Sandoval. 
Andrés Portales Sáez. 
José Ros Tero l. 
Antonio Esparza Olmedo. 
José Sánchez Méndez. 
Fulgencio Gutiérrez Gómez. 
Gaspar Orenes Ruiz. 
Bartolomó Sánchez Pérez. 
Antonio Ortuño Arjona. 
José García Jiménez. 
Juan Muñoz Sáez. 

MÁLAGA 

Antonio Ramírez Blanco. 
Antonio Velasco Arcas. 
José Cerón Arnal •. 
Francis.co Fortes Clavero. 
José Sánchez Sánchez. 
Francisco Fernández Custodio. 
Manuel López Garcii\1. 
Fernando Ruiz del Portal. 
Juan Aguilar Hernández. 
José Caño Rodríguez. 
Antonio Mazón Gómez. 
Antonio Espinosa López. 
José Torres Ruiz. 
Manuel Montoro Carbajal. 
Antonio Cabriñana,Cruzado. 
Ernesto Rodríguez Romero. 
El o y Muñoz Alguacil. 
Miguel Rojas Ortega. 
José López Ligero. 
Antonio Infantes Aguilar. 
Jerónimo Gómez Baca. 
Juan Pé.uez Lastra. 
Francisco Rosado Aguilar. 
Domingo Sánchez Santana. 
Juan Iferedia Herrera . . 
José VilrgasBustarnante. 
Gabl'iel Durán Arias. 

/ 

28. Antonio Pérez Maese. 
29. José Domínguez Carmona. 
30. José López Gómoz. · 
31. José Rueda Gil. 
32. Martín Berlanga Mérida. 
33. Francisco Marín Milla. 

ZARAGOZA 

1. Equardo Cerca Espail.ol. 
2. Emilio Vázquez Ariño. 
3. Domingo Almarza Martfnez. 
4. Francisco Tirado Ruiz. 
5. Pedro Alastuey Meavilla. 
6. MiguPl Vicente Asensio . . 
7. Andrés Mateo Serrano. 
8. Teodoro Guallar Mayandía. 
9. Francisco A.lós Sáncbez. 

10. Florencio Merino Ruiz. 
11. Mánuel Ruiz López. 
12. Manuel Jiménez C¡¡.stillejo. 
13. Lorenzo Aroz Sánchez. 
14. · Teodoro Serra Cales. 
15. José Lasala Sopesens. 
16. Francisc-> Habadán Tramullas. 
17. Angel Jimeno Lusilla . 
18. Mariano Tricas Alfos. 
19. Angel Hernando Celma. 
20. Antonio Botaya Oros. 
21. Maeario Riera Peguerul. 
22. José Javierre Viñuales. · 
23. Aatonio Palaoín Tresnosa: 
24. Maroelino Arrastia' Lilque; 
25. Santos Urge! Arqueadas; ' 
26. Fermín Castillo Martínez. 
27. Vicente Torres Artajona .. 
28. Ricardo Gracia Salueña; 
29. Benigno Barre ir o F&nánd"fll!l, · . 
30. Mariano Marteles Villanueva. 
31. Eusebio Pastor Fernández. 
32. Francisco Pradilla Laínez, 
33. Roque Izq<uierdo Herranz. 
34. Pedro Zúñiga García. 
35. Cayetano Máñez Fajardo. 
36. Sixto Rubio Arroyo. 
37. Vicente Estopiñán Sega'l."ra: 

VALLA.DOLID 

1. I~aac Crego Martfn. 
2. Ladislao Vicario Retiegos. 
3. Alejandro Lago Lago. 
4. José Cornejo Mateo. 
5. Gregorío Garefa Crespo. 
6. Elías Tejedor Bay .>n. 
7. Francisco Díez Aragón. 
8. <Jeferino Bnzán Martfn~ 
9. Balbino Alegre Rodríguez. 

10. Gorgonio Melgar Santos. 
1 t. Andrés Bayón Cantalapiedta. 
12. Antonio Pérez Morales. 
13. Hilario Farto Velieia. 
14. Gregorio Turiel Hernández. 
15. J uao Redondo Alcalde. · 
16. Cándido Moro Bayón. 
17. Arsenio Salas Rodríguez. 
18. · Antonio Pozo Segura. ' . 
19. Fernando Centeno Fernátwlez. 
20. Santos Gregorio Castril'ló.-
21. Antonio Sevane' Camiilils~ ·· 
22. Gonzalo Villar Rubio. · ' '· 
23. Florencio Pedrero Glra:lde: 

VIZCAYA 

1. Norbertó Muñoz "Martfne2¡. 
2. · Florencio Morán Martínez. 

. 3. Maxiníirio Carranza· de la Cap. ter_&. 
· 4. Jesús Rodrfgu¡¡z Toraya·. · ·• - ~ 

5. Angel Plaza Ruiz, . " 
6. Valentín Sandaluce Sola_J.m~ ,,,:. 
7. Pedro Mtif!.oz Cuvero. , 
8. Felipe Alopso López. · · . · 
9. Domingo Fornández Ro~í>!gJléZ. ·, , 
Madrid, 17de' Noviembre de, 1.1;10'9.~~ 

Subsecretario, S. Alba. · 

1\LU>Bib.- EaT. TIP • • sum;:so11.aa h¡¡; RzY...,n:anriH 
Paseo de Sau Vioelite, D. 11m. ,20! . · 


